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En cumplmenlo de a próvidenciá de fecha dieciocho de aqoslo del
añó dos mil ocho proced¡ a asesorar el rabajo de lesis de la bach¡ller Mavrá
Rosana Avi¡¿ Anav¡sca. intilulado: "LA NECESIDAD OE rlPlFlCAR EL
DELIfO, PARTICIPAC¡óN Y PENALIZACIÓN DEL fRAFICO OE NIÑOS Y

Ntñas DEsrNAoos a aDoPctoN TNTERNACIoNAL".

Con la bach¡ler Avila Anavsca, sostuv¡nos varias ses¡ones de l@bajo,
duranle las cuaes se llévaron a cabo agu¡os cámbios y se aleñdléfon as
sugerencias perlinenles con el obleto de blscar el perlécciónamiento del
kabajo. en rorña conse¡suada

Para elefeclo, describo a conti¡laclón algunas op¡no¡es respecto dellrabajo

EN RELACóN aLcoNTENtDo ctENTíFtcoY TÉcNtco DE LATEsts
EllÉbajode lnvestigació¡ cump e có.los parámetros del mélodo .ienlifim dé

RESPECTO A I A IIIETODOLOOIA Y LA TFCNICA DE INVESTIGACIóN
UTILIZADAS
En la presenle lnvéstiqacón se utilzó u¡a combinacón de anáis¡s crilico
desarolo de slntesis v dédrcclo¡es pará la seneráción de ónclusiones; asi



ñismo se utilizó un anál¡sis de l¿ normativ¿ lega al¡ne.te al caso
cón éróbjétó dé fuñdáñéntár ló éxpueslo en el lrabajo desarol ado

REFERENTE A LA REDACCIÓN
Se apesa a las nomás miniñas establecidas e¡ el no¡mal¡vó pará la
elabo¡ación delesisde Licencialura en Clencias Jurídles y Sociales

EN CUANTOA LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Las conclusiones Ésúmen los ¡esullados oblenldos en la invesligación
realiadá, y lás É.oñéñdáciones respónden por una parte al @nlenido de la
¡nvesl¡gac¡ón, y pof otla á un seguimlento uhefior y ampliación del lemá

Y FTNALMENTE EN RELACIóN A LA BIBLIOGRAF¡A CONSULTADA
Las tuentes bibliográlicas 6n6ulladasen ia €alización delpÉsente lEbajo de
lésis, túéró¡ diversas y ¿ctualizadas e¡ e lema investigádo.

Pór rás dones expúestas, erlemá fúé desarollado deb¡damenle. por lo cual
consideroque ¡eúne os requ silos eslablecidG en ela.liculo 32 delNomalivo
para la Elabo¡ación de Tesls de L¡@nciatuÉ en Cie¡clas Jur¡dicas y Sociales
y del Examen Ge¡eral Públi@; en vlrtud de ello emito DICfaMEN
FAVORABLE, deblendo e¡ consecuenc¡a nombrar al respectivo Revisor de
Tesis a eleclo qúe el trábajo seá aprobado y dlscltido en el examen prlbli@
Éspeclivo, porque se cumple con las exiqenciás reglarnentar¡as

! ,/'
ESP,ANARUTI] EMIITA ALIAIAOO
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TNTRODUCCIóN

ós Ii¿itós en qle se ha i.ólrdo para tá fn o que se nre¡e cte tas constáñtes

de.unqas. nve nációñale niemacioná aercá de tos medios uutzados para sóneler

a un nño o ¡ aa á dicho pro@so y á ley vigente en matera de ádopcones no .reá

lpos peñalesye de slstracc¡ón de me.ores carece dep€c¡s¡ón paE sú apicáció.

t¿ -órérd¿4 dé p",1. oa. o p" at?a a- d- , ¿ o .-
nrñas dést¡ñadós a adopcó. i.ternacional se hace ¡mperát vá óoño ónsecuenca

Ele¡uncado hpotético de a sustraccióñ de meno¡es reniendo como sujetos pasivos a

niños y nñ¿s y s! posteror trálico hac¡a et exrránjero jusufc¿do a tEvés de t¿

adopcón asi óoño los medos párá obiene¡los. conslrlyeron e med o de p¡es ón p¿ra

qle a @ñu.idad nie.nacio¡ál y a guatemattecá ex giera at Estado que nuestro pais

cump erá óon ros conve¡ios nlernacionaes Éátvos a ta proleccó. de é nñez e

hicierá realidad una de los i¡nes pr ñcipátes que te mpone ta Có¡sliiuc ón po ilt€ de a

Repúb é, surgendo entonces a Ley de Adopcones cly¿ t¡áidad fundame¡tál es

que el i¡stiluto de la ádopcón se e.cáñi.e de nuevo por os senderos que dieron

E objetivo rlndamenta de la i.v€srqacjón es que co¡st¡¡uya un áporle para qle el

Esiádó ¿umpia a lrávés de la em s ó¡ de tas respeclvas no¡mas co¡ ta oblgac¡ó¡ de

bnndar a nños y nñas as gárantias conrenidas,lanto en tos óonven os internacionates

como én a eqslacón ñter¡a

(i)



re evantes @mo la adopcó¡ y e! lrálico de niños, la tltelardád y prolección de sus

derschos Ia nútuclón de lá adopcón y sus eiectos nte¡¡os e nteinacionales y en et

capillo V, o relativo a la üplficac¡ón de lá sustrá6ión y lráfico de n¡ños y ntñás en

Gualemaa, deslnados á lá adopción.

En e desarolo de á ñvest¡gacló¡ se anallzro¡ elenenlos ieór¡cos, tegates y sociates

aplcando a metodologia adecuada prlmordiáI.ñenre et mélodo inductvo deductivo e

s¡¡tél@ y ana ili@, así @mo la técnica de iñvestigac¡óñ bbtiográti€, obte.iendo de

esta mañer¿ l¿ nlormac¡ón que illsta e desanotto delrrábájo de les¡s

Lós eementos egales teóricos y docirinaros que slstentan ta exposición resulran

to¡áles y @nlrmán a hipótesis pla¡teada y que ltevá á a concus¡ón que aderñés de

haber lmplemenlado !n nuevo p¡oed¡mento pár¿ et proceso de adopcón, es

indispensábe Éformar la ley péna y exsrá enlones una ¡oma de ra ¡auraeza que

delerm¡ne lá sustraccón y tráfrco de n¡ños y niñás destinados a adopc¡ón, ási .or¡o ta

part¡c¡pacón y sancó¡ en lal iiciio, p¿r¿ que ta misrna no se contu¡dá óon ta

suslra.cón de me¡ofes como está regltada en á acluatded pües los etemenlos del

m¡smo no son p€c sos en cuañto ¿ la lnaltdad de tal óonducla y puede sé¡ constilutivo

de impun¡dad s¡seargumenla áplicación de anátogía.

LI



CAPITULO I

El de¡echo como el ser humá¡o son de antiqlis¡ma apar¡c¡ón sin embargo el segu¡do

há éncontrado en e prmero, e nslume¡to eiicaz que propic¡a a conv¡vencra en

amonla que ñotivá lá paz y oblga a elcenle deseñvolv¡m¡ento de as relacoñes

humanás, o que se l.adlce en a emlsón de leyes. normas o reglamenlos que

ga¡anircen e pe.o eje..ic¡o de los derechos y garániíás luñdáñe.lalesi asi @mo

imponertámblén os in les en e elercicio de los ms.nos Pára laleleclo esru¡damenra

que tanto el Estadó óomo sus habilánles se sómeian a1 rmper¡o de la ley; se han ceádo

o em¡tdo e.toñces dversdád de norñás que le¡den a reguar c¿da !¡a de tás

acl vdádes tánto de a persona juridica Íeáda pa.a establecer et orden soci¿l como ta

conducta de los hab¡lanles de pais. álglnás reguiando los de¡echos srslá.lvos y olras

los pro@dimieñtos para ex¡gi e cudplim ento de aque los o párá qle se dectaE á

exi¡ncón de !¡a ob ¡gac ón

En ese se.t do, ha encontrado et ser humáno e. e derecho Lá hemmie¡tá pára regu ár

ás conduclas propiás de aque msmas qle s¡n una adecladá sslemar:actón

desembocáría¡ en !n caos sociál

A éste ¡especlo se h¿n emitdo normás de caÉcrer slsta¡lvo qle determna¡ tos

supuestos jurídi6s esencales párá qle una acctó. ú óm sión puede ser coñsiderade



como de to o ralia en con¡.a de un bien jurjd co que há sido prev ámeñte deieifi;ádó y.;
o-e abarca ca< á ora,dáo dó oq oF-óc o?o eos e (o pó eos (o o os¡ELe¡ús

esenc¡aes á ruleá( pero que nó impiden a ejecución de as mrsmas sino advierte de

ft consecue¡cas, que para lás iñl¡ácc ones co.net das po¡ una perso¡a a las noimas

qene¡almenle acepládás y que han de ser cásligadas para ev¡tar el desenlreno lá

violenc a e ibertinaje etc en consecuenca necesa ohasdoe encuádramiento dé

esas acciones irreguares o conl¡ar¡as a la buena conducta @mo áspe¿tos to¡áles párá

dele¡mi¡ar el srado de pa¡lcpación los de ejecucó¡ para egalizar enlonces un

casligo para el altor de tal nfra€ón, al encuádrár s! condlcta en los supuestos de a

nó¡má que se ha emiudo pa¡a resquádar un bien especfco

E.ton@s lá sola @ms¡ón de una nfác¿ión o de una a@ión que perludique á uná

perso¡a o varás, no es sliic¡e¡te pá¡a qle a msma sea ¡epudiadá por a socedad,

lrárá lata que a proh¡bición de lal accón sea @nocldá por todos qle ádemás se

encuenl¡e legely docunentamente proh b¡da y que lleve co.sigo ñpiicita una sanció¡,

nó sólo para que el misr¡o infractor s abstengá de haero nuevamenie, sino también

para que el castigo o sÉncón sea @nocdo por lá coectiv¡dad pa¡a evlár qle rnás

ndividlos a€ionen de 1á mlsmá má¡érá

Defini al Delito', irñplca una g¡añ .esponsab t¡dad para qlien prete¡de haero ples

reqliere de prec s ón y @rieza par¿ defin ¡ la insiiruc ón del de¡echo penat debido á qúe
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li:i ;"

-.... ¡ o_o "d" ";d,vd-o
denaó der có.sromeEdo socá y qle a mÉmá encladre de ñá.erá pedéb; v es.'',..:.
sábidó qle pá¡á a r pricació. nleslro ordenam enlo peñal no perñ re a ap cáción de a

anáogia para adecrar los hechós o a @ñducta ásuñdá á !n I po pe¡aty po¡ ende ta

pena que debe rnponerse á mismo, es porelo que p¿rá deli¡nlo es oenester azár la

vislá haca os jlrsÓñslltos que ha¡ e.lócádo su esfuerzo at entend¡miéntó

¡egll¿cióñ exp icacón y conoc mie¡to de 1¿ fglra

A ese respedó [¡a¡ue Ossorio, en su D¡@¡ona o de Ceñ.iás Jurid€s, po il cas y

Sociales c¡la á Jiméne? de Asúá qlie¡ defne á Deito coñó er aclo lipcamenre

ant4uridico d páble sometdo ¿ veóes a cond c ones objet vás de peñat¡dad ¡mpltáb e

a un hombre y somet do á !ná sáñción penat.' Citá rámb én a So er qu¡en o co.óibe

.ono una ácción tipcáme¡te áñtj!ríd@, cupábte y adecuada a u¡a ígurá tegat

@nfome á as condiclo¡es obiel v¿s d.," .,Ásrá'I

El Código Penat vigenie Decrero 17-73 de Co¡greso de á Repúb ica de Glareñata,

es dellclénre al ¡especló y se infere de s! tecrura qle s! óonte¡ do se im ra ¿ defntr

@nductas yJia. os pafáñelros pará qle puedan teñerse ás mismas como detitooiára

y no áporla una delncón de ésra fglra Se ha emprendido la rareá por aquetos

veEádos en ma¡era penal paE deliñú et de¡ro y es por eto que podemos en@nká¡

dlve¡sos crileros p¿r¿ efecro del presenre rrábájó y tener lna definicón det eje

fundamental de derecho pená ha de @nsiderarse as propueslas que ha@ et ¿uto¡

l
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Edlardo conzérez Cálhápé cezaux en la seglnda edrc ón de s iexto AP:tts ,9é:

Deeclro Penal Gualémá teco , al c¡lár a Reyes E.hándia pro íl co autor v @nó(edbr_del

d,erecho peñal v q!é. propóne lres defncones de delito, caslióándolas en r;ál

.usláhciár y dogmár€ encóñlrandó que as dos prlñerás del¡n¡ciones propueías no

áponán rnayor clárdá.1en su defin.ió., sin embargo, adogmálca se Óo.s¡dera la más

ádec!ádá para nuesko eslú¡lo y para e odenamenlo jlrídió pena! e¡ Guateñála a

opri Dérloe-laac(ó o_oorca.p'.¿¿r ro@/ -p¿be

De los concep¡os anteriores plede colecnse qúe los mlsmós @n clarldad ábarcan las

bases fundamenlaes páÉ defi¡ir e de¡lo ar contempar la acció. v s¡ la msm¿ es

consderáda como lesvá á oden pena y a sáñción que puede iñponerse al suleto

á.tivo po. acc ón u omisió¡

Es prec so énlo.€s re¡¡erar que las norñás rectoras sobre lás conductas leslvas y a

pe.á que ha de mponerse eg¡sladás en e Decreto 17-73 de Congreso de la

Repúbli€ Códiqo Peña no defnen e 6óeplo del¡to y se ciclnscribe únicamente a

enume¡a¡ una clasfcacón sobre la b¿se de la vounlad o e á¡mo párá infrnoi e

órdenámiento peraly por ende en ¡ueslro eyslstántivá de l¿ sq!¡enle manerá:

a) De ilo doloso: Detem na e Anicu o 11 de CÓd go Pe¡á c tado, que el delito

es dóLoso cuando el resulládo ha sdo prev¡slo, agregando que también

esl¿Gmos f¡e¡te a un delto do oso cuándo aún srn persequ r ese ¡esutado. el

^Dudc¡ 
dr 

".'rho 
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b) Delto cLrlposo: A éste respécio estabtece et Artíúo t2 de mtsmo cuepo

egai, que e delto s€rá clposo cuándo á cálsá de acc¡ones o ben de

oñisioóés icilas (o seá no prohbdas), elrésultádó es @!sar uñ már, yá seá

por iñprudenca nes isenca o mperioa

¿utor de lá acción se ha ¡ep€snrado et reslládo como posbe y

c) Der tó conslmádo En et Adjclto 1 3 det código prec¡lado se expresa qle un

de ilo es @nsum¿do cuando co.cure¡ tódos los etementos de s! lio ficá¿óñ

Para úña melor ilustr¿ción el análisis de ta t guÉ en citá debeÉ auxit a6e .te atguna

de lás ciencias de Derecho Penát á ese €specro á Teori¿ delDetto tendrá por objelo

ocup¿fse de explcaf qué es el delto en gene¡á sls caracterísricás y ¿naizar sls

F na mente ñe auxil€ré de á deJn ctón aportádá por Reyes Echandiá y pará et objeio

de la prese.te ñveslaac¡ón se adopi¿rá l¿ delnlcón ole dererm n6 á deilo.ómó Lrñá

accrón, obv ámente cometida por un ser hlmano, que ta mismá sea tip € es deón que

se encúentre nomáda ó ¡eg!ada eñ l¿ ey penát ádemás previámente esrábteórda a a

@mls ón de aquel á ac.ión por 1o rá.to ha de ser conlÉná a derecho y que et aulor de

a msma sea cllpabe y te.ba a) ftna)zü et proceso cotrespondeñie ta pená

óonlempada para dchá accó¡ ! omE¡ón esdecir róda conducra prohibidá, en caso de
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3u ácáec¡ñe_ro há oF sér pe_ádá de io @_r¿1o no te_dq ob.ep et @nÑiai su

@msió¡ De lo anterior, se infere entoñces que se encuadrá dentro de una ás

finalidades del Derecho Penal, es deci que uná vez 6nocida la noña ros habit€nlgs

oe un p¿is aoecue' s- cond-cLa a a poh b Lrón de Iá - s-¿

E¡ consecuencla, es indispensable @ncluir que la definición citada nos @nd!e

necesaramenle ¿ há.er un estldio de cáda uno de esos elomenfos que son

indlspensablés párá la e¡stenc a del delito pues de los mismos depende que se apl¡que

el debq punltvo de Eslado para galanlzár el oden social, por lo que de ánálisis

real¡zado en aparlados anleriores, se desprendo que loselementos deldelilo son

La acclón será realiada porún ser humáno, empleando mov¡mientos fuerzá y voluntad

de rcalizárla, lá ¡nlención es un elemenlo impolánte para la comrsión de un deilo, pero

debemos ágregár que se regula en nuesira legislación que en la @misión de agunos

delilos lá ntencón no ha sido iundame¡ial pára lá ejecución de un hecho pun¡ble y es

por ello que dependiendo de lá intención pará ejeúlar lá a6ión dA llgar a que existan

delitos do osos y culposos



La tipicdad básicamente se refiére á que la accró¡ u om¡sión realizada por el ser

lrumano, ha de estar previañeñte p ásñadá o contemp ada por e Estado en !ná norña

penal e! dec¡r que á accón perjudca se eñcuadre e¡ lna actfud qle haya sido

nomada mn ánteláclón y que a misma necesaramente se encuadE denlD de los

suplestos de la ñ smá pues aún s a accón es perudl.la o es va slno se e¡cuenlra

lpiicadá .o onstituye de lo o fala y por ende no se puede impoñer úna sancó. y ar

¡especto €be citár que ñuestro ordenam ento slstantivo pená inrpide la ap lcáción de ta

ánáloglá, es deci, qle mp¡de a los ttulares de un órqa¡o jursdicc¡ona e¡ matera

pená buscáf slpueslos parecidosen orros tipos penales para a ap¡cación de a ley

De o ánlerior, se desp¡ende á sha imponanca de ta rpcdád cómo eementó del

dello y es por e lo imprescindbe !á cieación de nlevos tipos penáesque se adeclen a

os fenóme.os eco¡óm@s socáes, poílcos y tecnológicos, párá qle ni.glná accó¡

que cause res¡óñ al pat¡ño¡lo lndvdualo colectivo qlede lue.a de ámbtto de á jey

penai, ples de lo @ntErio ¡o puede garanl zárse el ordeñ jlrjd co

De o erpuesio. se concuye qle ta búsqleda de nuevos tpos penátes de¡¡va de tas

dive¡sás áclividades qle desarotan tos inlegra¡les de !ná sociéd¿d o qle trae coñsigó

que se blsque los mecá¡isnros de prore@ ó¡ para as mismás, ásicomo para sáncionár

¿c ¿o'd . la5lesr/.s q-e p-eo¿ comÉ¡F.có po esras
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algunas normas posit¡vas adjet vas .ontempán stuaciones que los ndividlls

n€cesaráme¡le habrán de realizar párá s¿tisiá¿er lna necesrdad ejerc¡tar !n dereclro o

cumplir un¿ oblgáción coñ elo se entiende que ias accones de os ndvduos en

cump miento de dichás ñorñás serán juridcas y egaes Por olro ládo respeclo de as

eyespenáes éstás contieneñ ciclnsta¡ciás en las que se encu¿drá elácóionar de !n

¡ndvdlo, cuá.do es contraro a derccho es deck, ¿.lilridico y que aún sréndoto á

noma h¿yá prev slo pa¡a ta condlcta lna exlmenle de responsabi dád pe.á

dere r n¿dá. po. ó< mor ros o hechos q. 6 d r ó- tuga, a ejercer u ¿ á.-ión. o is o

pues en éste.áso aún sendo anltur¡d€ e ácconar se inhibe e poder púnrvo det

Eslado que pará él €so ha espec¡ficádo c!átes son as cicunsianciás qle tñpiden que

ese ácrlar áñ1jlríd¡co puedá ser objelo de sanc¡ón

Ahorá ben, a habe¡ deternrinado que u¡¿ ¿ócón será ¡eatizad¿ porun ser huma¡o que

lá dismá haya Estado prev¡amente esrab éc da en ta eV y que seá conl.ar a a derecho

el indvduó que ia ¡eá iza ha de enco.r¡¿rse en una situá¿ó¡ ta que pled¿ se.

encontrádó c! pable és dec¡., quepuedá se¡ reprochado portá socedad a través de lá

mposción de una pena po¡ háber comelido !ná accón coñt¡ara a derecho sendo

¡ecesaio qle có¡clran e tipo esenc¡at pa¡a determin¿¡ c!án grave o esv¿ es dicha



@nducla, para ¡mpone¡

eleménlos qqe la ey ha

ó táñlo ouédé dél ñ rsé

v¡ene á consltuise en uno de os piáres l!¡danentaés delderccho pená pueslo qu€

áún cua quier acc ó¡ ! omisióñ que produzca dáño o lesio¡e !n bien jurid co de nierés

pánlcúar o mlecl vo si no ésla delerminada como una conducta anll!¡idcá nó.lebeÉ

la @mis¡ói1 de un de ilo o la la Éste elemé.to Dos tivo de delito

A ésté respecto, la exslenc¡a de una pena será indispensable párá lá 6ñpeñeñrác¡ón

del de ilo, es dec r, compalo la ¡dea de que ¿ljuzgar uná Éccón lip cá y anliuríd¡ca y et

srjeto ha de ser halado en una siruáción repfochable o cupable, debe eslardefinida Ia

sá.ció¡ álecconar ¡ncorecto. de otÉ ma'rera no ex stiia d¡s!ásón á los ¡dividuos

infracúores de as eyes n mlcho menos para la sociedad en generál qúe al ve¡se

perlLrd€dos por uña personá obseryáían qle ¡o exlsté sá¡óión o pena para et

Por útimo y coño e¡ el caso de ¡uestro pais donde por pfincipio óonslllc¡ona se

iñpo¡e @ño obl¡gación del Estádo garañizar entre orros apazyta justica esto

necesáráfrente imp ca que há través de o¡gañismo lacu tado para la c¡eacón de t¿s

leyes, el legislador cuando tplfica conductas tesivás y por e¡de os me€nismós para

Pfocesar y sancoñár, observa¡á sempfe el nterés gene¡al y e¡ bienestár soóal, a ese
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paz sociaiy e adecuado cas¡goal nrráctor, á deóirde F¡ancesco Carne uiti eÑry,bE .'
De¡echo Procesa Cvlly Penál, tontó Princpios de Proceso Pena '.. elde¡echo iie¡e

lá rázón de avud¿ra ¡¡dividuo a ser o quenoes, pero deberia ser "3.

Al respectó del delito ha de expresarse a €racterística de lá ilicitud, en ese sentido

pártiremos delslglienle razonamientor la moraldad feclndá en el ser humano la ¡€:ón

para básar su vida en la honradez, la integridád, lá óonciencia lás acclon$ jlstas

lodás acliludes que se o¡ientan a uñá @nvve¡da pécínca en una soctedad, ambición

de todo ssleme juríd¡co en !n país determinado; por io que cuaidades como las

ánteriormenie menconadás iran dé fundámenlar al de@cho y éste buscár elfome¡to del

actlar @recio y moralde todo indlviduo en una socledad.

1.2 Lo ¡licno en general

A ese respeclo, ha de e¡ténderse a o llicito @mo ágo conl¡aro a ta moÉt y a l¿ tey,

crcuñslanciá o hecho que no sea pem¡iido, iá¡ro en etámbilo moratcomo tegá1.

De o anlerior se despende que lo no pemrilido, ha de se¡ co¡l¡ario a derecho y si es

coniraro a la .noral y a la ley, ha de ser pertud¡c¡at pará !á sociedad, por to que seÉ

deber de todo Esládo enfeniar los ác1os o ctrcunstanci¿s no permtridas, p¿rá el

ña¡tenlmiento de Estado de dereóho y el cumptimieñló de sus debeGs qle ta norma



Entonces s hemós legado a la lnferenca q!é es óon á edsión de nomas qle se

regll¿¡ as conduclas dentro de congomefádo socal lodas aqlellas coñkaras a á

ñrsma por s¡ son esvas a o¡denámlenlo luridico y que necesá amenle impl€ñ lá

áplicaclón ó el deber de sanconá. que coresponde a Eslado y ese poder sá.conádor

no se impone sólo con legsár en cuanto a los institutos de derecho pe¡á srno lambrén

á otras esferas de que hacerhlmano qle implicá. relációñes de carácler e@nómco o

mercant yésias se d st¡nsuen porsu náluraleá pdvánva

slpenór ei jera¡q!¡a e ha otorgado á eleclo de brnd¿r prolecoón a la vi

inlegrdad de las personas y de éstá ñánera clmp . con los f¡nes iundame.tales que es

la razón prma para que exisl¿ 6r¡0 en nlest¡o pais uná personá jlridcá que á través

de ejercco de poder púbico em¡la por med¡o de os órgá.os respeólvos todás as

dsposlclones que suponen la ex¡stenca de á co¡corda eñhe os habtantes de á

naciÓn yqueiambié¡ aparcla como fi. lu.dáñenlá! lé búsqleda de bieneslarcoidún

Es necesáro nciarer presente Iemá etpresa¡do que a accón es u. eemento posrivo

de de to. mismo que fuerá expicado y delndo en pánafos ánieriores y qle se

conslituye en ese¡cial párá detemiña¡l¿ nlenc¡ón de prcvoc¿ru¡ dá¡ó

ll



L¿s mod¡fcaclones que €lsa l¿ ¿cclón par¿ ser ánal zada denlro de la teoria del del to,

hañ de ser negal vas pára á ley es decr qle no lodo @mpoñam¡ento hlmáno ha de

ser lesivo pará á sociedád, a ey há de evitar y persüádir á os indlvlduos de cometer

accio¡es que cálsen agú. d¿ño o perjllóio e¡ á sociedad y por eñde todo ese

componam enlo humano es án¿lizadó á hávés de ás flnc ó¡es del tipo pená y es v tal

entoñces que ás ñismás c!ñpá¡ con elpropósilo queen éstos se delern n€n

De lo ¿nteror se desprende que úncamenre a accóñ de ser hlmano podrá ser

conslitltva de delio n e pensam¡ento n a intencón podrán ográr os reslll¿dos de

un accionár eso quere decir que se persegliá y se juzgárá á lás peEonas que

áccionen esdeón á los qle hagan ceno dáño no a os qle ú¡ióanreñte tó p¡ensen.

TaLánálss nos árróla a un mlndo de discls¡ón a a dlsyunt¡va exisrenre eñt¡e os qle

considerá. a a acción según á óausa o causálstá que pDpugñ? por coñsiderar ¿ r¿

acclón óflo u¡a co.dlct¿ humana y sobre todo vou.tária es de.irqle etdeseo det

ndivid!ó se¡é re evante dá¡do mayo. imporlanciá á reslttádo óbteñ do

La accó¡ consste éñ una conducla hlma¡a por

ácliva o pásiva y que óálsárá !¡á mod¡fcac¡ón



Por e coñtráio, e¡ aiención a la leo¡ía fnalisla de la acc¡ón, 3e obse¡váÉ

del @mpo¡táñiento nécesário y que dependa de la vollntad el mismo se

espe.ifi€rnenle a la obtención de un fin determ¡nado.

De ésia úlilm¿ se desprende enton@s, que el a@ionar humano comp¡endeÉ dos

tempos diferentes, lno inlerno el.uá se ce¡trá excllsivámenle en elpensámlenlo de

autor, lá cláridád que e! mismo tengá de poder y qlerer llegar a un ¡n del€rminado,

aunque hasla ese momenlo no hayá ¡eá i2ádo ningún ñovmie¡to lísico páÉ lóg¡a¡o,

por lo qle conforne lá doclriná y la ley penállalconducta aún no es objeto de sanción,

pues ne@sariámente débe conc¡ela.se páE que pueda @nqetarse á tipificació¡

L6 segundá fase o externa aliende a que e ¡ndividuo haya analizado y se haya

propueslo un f n nternaménts y no basla @n e ¡o ha de ¡eallzar acciones e{erñas que

son as que produc€n los efectos deseádos y espéÉdos por el individuo, es decÍ,

cuando ejecuta pors¡ o con e concurso de otras personas o que haya ptanrficado.

Por úliimo y pára complemenrar lo expueslo en tos páralos ánbnores to podemos

reslmi en o expresado por el áutor Húgo Robérto Jáu€gur, eñ su ob¡a Apunres de

Teoríá del Delito 'Lá reacc¡ón pun¡uvá tiene omo reierenc¡á ¡ñ¡c¡atlna acción h!¡¡ana,

hecho que se desdibé en el lipo legai, objéio del ¡lícito penat y base de la dect¿ráción

de ¡esDon 3abil¡dad d el áuio. "o

'a!üDr¡rdc ro'íi d.r d.rno.

ti
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vo ln¡árias por cáfe@r de ese eemento interno qué detéfm ná ló dolóso o cllposo dé

u¡a conducia a¡lilridicá y culpable y qLe a mism¿ e¡tónces se ejeclle o ñó por !ñ

i¿clor exlerno, nos lleva a ñfedr que l¿ mismá co¡stillirá uña l¿lta de ácc¡ón y por lo

tanto ante l¿ €re.óla de tá eleñeñtó puede ¿ons derárse qúe ¡o co¡si luye delilo o

qué dé o¡lórñldád 6n la ley no es poslble pero exime de responsabilldad penal como

producto de esa fata de acc¡ón eempre y c!¿ndo slceda por u.á de las c¿ls¿s

Flerzáfísicá ¡rreslstible: Ésta deberá ser ne@sa.iamenre ¿bsolltá y exre or

ll!¡óv]me¡los reíejos Son estimuossrn volunlad o reacciones mpusv¿s

Estados de ln@ncienciá no blscados de propós¡to

Estos Estados no deberán se¡ buscados a propósto por e altor y que ta ¡nconc¡encta

causante de l¿ justilóación no se hayá o.gnádo á s! vez por acciones doos¿s o

culposas del misño ind v duo porqle eñto.és ¡o puede exlm 6e de la responsáb I dad

pena pues nó se han esláblecdo dióhós supuesros para sos¿yár l¿ aptcacrón de á

considerádó podemos deté.ñinar que necesafiáñe.te Ia áóció¡ u

óoñslillya deito. debe estar delermin¿da por l¿ ey pe.á de ca¡ácrer

t.l
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geneÉ o espe.¡al .omó ago i.ilslo Ellpo penal entonces éstá défndo

aque los conceptos qle

de hecho o derecho qle

dercrben un¿ condlcia y lá m'sma se adecuá á lós

a or-a.ontó pá I 'pop-_al-_pr-.FooooFu apor.!o

crmrnal desarrolada po¡ el Eslado pues su iinalidad te.de á c!ñplir con selecconar

áccoñes y ómsónes que pleden resultár Élev¿.1es ásimsño, se ¿onslllye en u¡¡

garanlia y lna funcón molivádorá Cuá¡dó a través del ilpo penal se ejerc¡tá lna

luncrón selecclonádor¿ y sé dé.antá por proieqer o tlteár e ben lurídico que más

impóftaáuna@ectvdad

La ca¡aclerisicá de gara.tiá de que se rcv¡sle el ¡po pe¡á o óo.siluye la estricla

observancia de principio de legalidad a momento de qle se Eerza e poder punit¡vo

pues la co¡ductá que óónslluye a áccón u omlslóñ d€be eslar laxarivamenre

dé q- nadas @- o dél o ó ra la. as, -o-o la s¿ncró- a mpone

Por úll¡mo l¿ luñcón motivadora qle es llndamenra párá preve¡ r á cudád¿no sobre

o que está proh b dó por a ey pe.¿l es deci @ne conociñientó de a msma se

espera uñá conduciá porpade de¿quelparano iniringú a nórñá penái

Debemos tener c áro que las áoiones u omisioñes .o lódas consrtuyen actos itíc tos y

en seglndo ¡ugá¡ porqle la tendencia normauvá es cte rcsarar tas.ond!ótás más

nocvas o gráves y estabecer fguras legáles que lendan a impedn u¡ desmesurado

coñpó¡lám enio delctivo, por o qle es evdente qle aquetos gqe pá¡lcipan en t¿

eáborac¡ón de las eyes pena es lóma¡ en cuenta pa¡¿ tát fn as conducras qle



ñd¡spéns¿bes pará el des¿rollo de a misma. Podemos cl€r como elempio de lo

e¡p erro lá creácrón de loos oenaes que ue.en eacó¡c

nc¡den én as aciividádes fna¡c¡e.ás, tribulárias, po itcás y aqlellas que se han em¡l do

últimamenle re áconadas @n Lá trálá de personas

dmanan de fenómenos eco¡óm@s soclales politicos y úll¡ñámenle

decr, que á creac¡ón de nlevos tpos penáles guard¿ ntimá

ácl d¿des oJe ¿ diáio F_é¡ uga dé r'o dé una <ó,pd¿d ) quF résrLa.

La t¡picidad por sú parie es @ñcebda como un elémento posil¡vo de deLlto y @ns¡ste

bás¡camente en el en.uadram¡ento de una @nduclá hum¿ná, m sma que sea g.ave y

Por lo tanto como se d¡o en párclos pe.edenles há de entenderse elupo penal, .omo

lna descrpción precisa de un¿ conducta realzada por !n ser hlmáno y que pleda

teneBe la misma omo !n delto o fall¿ y qle además qle se encu€¡lre proh bda por

u¡a noma, Pues .o p!éde hacerse apl@ción de un tipo penálparec¡do a lá @nducta

que se trálá dej!:qár ples lo m smo mp €ria entonces uná severa esió¡ en clañto á

os poslu ados de derecho pena en lo rel¿l¡vo á qúe á aócóñ u oñisó¡ debe estar

uplticada por un¿ ey anteior a su pe¡petEción e¡toñces. ¡i áú. eñ ¿pl cáóló¡ de los

i¡nes llndámenlaes de la ey penal se pemite lá búsquedá de !n tipó pena parec do

pa¡a que á ravés del tilu ar de un óqano j!ft.liccoñál Éclra a olros ¡nsl tutos @n el



coni¡árá 6 deré¿ho, o e me¡os ¡o permlica po¡ a ey, e¡ una ¡oma

E¡ ese señtido la lp.d¿d como eiemento posllvo. es !n rcqusllo esenclal clya

existenc¡á, como prodlcto deláccióná¡ huñá.o provocá á.ó.stitucó. d€ u. delilo

15

Obsetu¿dá cóñó eLementó negativo del delio es considerada como !ná sere de

'ñó¡más perm svas', es deci que altenorde la propia ey pena. consituye a razón por

la cual, bajo determnadás condclones se aulorizá a ¡o observánc¡a egal de u¡a

próhbcón o mandalo y comprobadas las msñás hace qle se nhib¿ €lpoder p!.ilivo

de Eslado a @nsderarse qre a a@ó. ú oñisión provlenen dé láclo¡es tanto de

nállráeá nterna como exterm y qle han obligado a sljelo aclvo a e¡cuadrar s¡n

vó u¡lad s! mnducta dentrc de !n tipo pená por loqle la ¡nc¡dencLa de d¡chosfactores

han de delerm¡nd cla es á €!s¿ dejlsliicación que debe apli€rse para ex¡m I de ia

respónsab ¡dad pena en qúe se ha ncurldo

Puede @leokse ehlonóes que nos enconÍámos áóte !.á óá!sá de justficacrón clando

se exprcsa que á ac.ión lip ca se enclentrá justlióádá, pór lo que aún slendo @ntrariá

a derecho no podÉ ser sancionáda al ser re evante e motvo pa¡a la accón ! oms ón

que a ey co¡lernpla como de to o falt¿ De lo ctado plede conclunse que el Esr¿do

támbéñ ha i¡cuido deniro de os fi¡és deltipo penallna exencón pa€ aqüela perso¡¿



qus s€ co¡verle en sujelo aclivo de !n licto pená pero oue

ob.dc én ¿ n á'uá pr.- edrládo sr-o ¿.rcuñsr¿nc ás áre_as

Por 5u páne e oe.reto 17-73 de Cong¡eso de la República cód qo Pena esiáb ece

en su Articulo 24 bs causas dejust¡¡cación acep¡adas, s¡endó éslás:

a) Legí1ma Dele¡sá: Se relie€ á la prolecclón y deiensa de a pe¡so¡a de sus

bienes y derechos, así comó lós de otrá persona, se¡do necesario para que sea

acéplada a co.n p¡obá c ón lehacie n1e de ás siglientes crcunstánc¡as

Aq¡es óñ legítñ¿: Ésrá debe¡á se¡ hlmáná además @ñst¡r!úse en tip¡€ y

anuilridca y por úllmo ha de se¡ reale inm ne¡le

Necesldad raclona de med¡o empleado párá ¡mpedirla o repelerla: Es decú qle

anle la Egresrón ilegit ma. el medlo de defensa ya sea p¿rá impedir a o repeler á,

debe en@nlrarse plenámeñte justili€do

Fa ta de prcvocaclón sulcienie por parre delofenso.

b) Estado de neesidád: Básic¿ñente se refere a la com¡sión de un hecho s¡empre

y cuando a a@ión ú o.nsón dimane de una fue¡1e neesdád de salvárse o de

sa var a otros de un pelg¡o lnm¡nenle, s¡empre y cuando el ñlsmo no seá

cálsádo voluntariámenle poré y concurá¡ as sgrie¡tes óirclrnsianóiás:



Oue erislá !. Esládó dé neces dád cláÉménre

Que elma que haya sldocársado no sea r¡ráyor queelqúeselrala de

c) Legifmo ejercic o de un derecho: Ésia circunstancia o causa de justiiicación, se

€fre.e alejerclclo de un cárgo o empleo públlco porloque áún concrelándose os

supuestos de tipicdad de la acció¡ u omsión po¡ la caiidad de la que esté

¡¡vesldo el áutor tráe @mo consecuencia la ápl¡cación de lno de los elementos

negaiivos de delilo.

Que e neces¡ládo no lenga el deber legal de ertrenlar el peligro.

Q!¡eelpeis¡o¡o haya sido €usado pore volunlá amenle.

A ésle Especto, tanlo os leóricos del de¡echo penal, asi como lá tegislació¡ de la

misma naluraleza invocán @neptos para détermina.qute¡ debe ser@nsiderado como

autor de la 6mis ón del del¡lo, e¡ €so pad cutár de nuestro páis et DeÚelo 17-73 det

Congreso de la Repúb i€ de Gualemata Código Pená en su Ariícuto 36 estabtece

ciertos parárnehos de clasifi€ción de tos aulo¡es yonsderad comolates:



a) A os que lomen pane dnecl¿ e¡ a ejec,clón de los áclos proplos

ésle enunciado considero que á nórñra se refiere a lna loma

b) A qu¡enes luercen o i¡duz€n d .ectamente a otro a ejecuianoi En ésie oiro

enunciado, alesiabecer a noma que se¡án aulores q!¡enes fuercen o induzcañ

a otro @nsidero qué bás¡camente se reliere a uña auloria med¡ata

A q!¡enes @operán a a ealiza.ó. de deilo, yá se¿ en s! prcp¿Edón ó

elecuclón, con uñ áclo sn el cuál no se hubera poddo ónétec él hécho de

expresár a norñ¿ quenes cóope¡an se esiá ¡efiiendo a una fo¡ma dB

pan¡c¡pác ón en e de lto, óómo lo es la @opeEc¡ón

A que¡es hábiéndose .ón@rtado con otD u otros para l¿ eieclcón de u¡ de¡lo.

esián presentes eñ e ñoñe¡lo de su consumáció¡

A referise á 16 prese.óá del ndividuo en á ejecució¡ prevo concedo hemos de

cons derár qle estáños trente a ot.á lorrna de pan¡c¡pacón en et de ilo

coñcllyeñdó e alto¡ es eñro¡6s e ndivduo rea zador de u¡ heóhó, clya comrsón

ha de ser lndlsólrlbremente átriblidá a ét. se advierte qle en páfáfós anteróres a tey

ennár.a cómo allor no só o a áque que etecutá á ¿ccó¡, s no r¿ñbiéñ a 6q!et que

ó¿rl 'ióá én la -is_a )¿seá.-suoeparac'on@-o6nr-Fpc-, ó-
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p¡incipalmenle e¡ málerá péná hañ de eisir

en o resllládo de á mrsmá, ló qúe própca

I provoóá e¡riqleclm enlo de ias deás, a ese

sldo analzada y puesla a d¡spos cón del lector

a m¡sma y que han ánalzado desde diversos

y os aclos poslerores como la áclvdád de

o posbe la elecuc¡ón de !n hecho delclvo pero

licipan en á qecución del msño deierñi.a¡do

tn y el qrado de la misóá, y lo háñ p ásmado en

1.6.1 Teorías sobre la autoria

Coño en loda lnslllcór delderecho

diversos pensamientos sobre el orge

d¡ve¡gencro de opnones pero a finar

respecio la álloriá e¡ ésta materia há

por aquellos qúe son dóckna.os en

puntos de v¡sta a mot¡vácón ñleñá

aqueros quejámás se máglnároñ óomc

por crclnslancLas voluntáriás o no pari

enlon@s e momento de su p¿licipacór

1.6.1.1

A ésle respeclo qu€nes defenden t¿ msma propugnán por consderar at alror y

cómpl¡ce en quá dád de condiciones, po¡ o que no háce disr n¿óñ eñtre q! en pántctpá

dieclámente en e hecho y ó ejecula, cono con qlien ¡nievene á manerá de

cooperació. cons¡derando á os dos .oñ glat g¡ado de párr¿p¿ción y de

réspo¡sábi dad lo que análzádó desde un plnto de visla muy obletvo.o se ápada del

¡es! tado del delto a determ narse necesará a pari¡cipacón de ambos ágentes paE

p.oducir los eiectos per¡iciosos de la ácóiór u omtsón, plesto qle el resultado det

de lto rmpli€ que coñlorme ésta teoriá ¡o debe disl ng! ¡se et grádó de partrc¡páción o



Cábe me.conarqle se encuentra s¡m ilud enl€ á teoía de á alloría y o dsplestó e¡

elArlic!ó 36 d€ Decrelo 17-73 delCongreso de lá Repúble de G!átemála, Códgo

Penal elque asgna á ca dád de ¿utora qlien plane¿ yeleclt¿ elheclro como a qli€n

participa y coopera en la realzac¡ón deL msmo, por lo que es evldente qle.ueslra

elisláció¡ peña él eslatu rlo de lá ma.e.¿ se orentá há¿á dlchá teorjá y pór ende

lqlal sancóñ deberá ¡mponerse á áqlelque coñó be á ideá y lá ejecuta cump endo 6n

ta acllld con uno de los eementos posiuvos de de io y según los postllados de dclra

teorÍa deberá sanconarse ón la drsma pena ianto al autor coño áque que sn sero

pártic¡pa en a ejecución deldelto por lo qle se plede ¡lenr qle p¿¡¿ ést¿, nó mporia

e grádo de panlcpación snó el resullado de a a.ción q!é se ejerce sob¡e e ben

cooperacón para lá ejecución de mismo y en óonsecue¡cia dicha teoria se

reslhádó de la á.c¡ón déi.rivá

Es de hacer ¡o¡ár qle ¿lanaizar os tlndáme.tos de a leoría ¡d¡v¡duat¡zadá podenos

determ nar que a misñá, óbse¡vada de máner¿ objet va es té qle se áde.úa a a

proiecc¡ón que se debe a os benes de ta soctedád si. iñponar et grado de

pafrc¡pácón de lós alroEs pues er ¡esutrado de ta acc ó. detic.l va es un dáño al bien
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1.6.2. Formas de la autoíe

Estabece que tanto e autor y el cómpli@ no pleden ser óoñsiderados con el misno

gi¿dó de pánicipá¿ón en er hechó leslvó a ordenanrie¡lo pená|, por lo que se lniiere

que los poslu ados de ésta tiende¡ a estab ece¡ un¿ dilereñci¿ entre q!¡e¡ pone de

man¡f esto s! voluntad nterna paÉ del¡nquú y aqueL qle póste¡orñenle ejedtá !n acio

pá¡¿ á consumación de ese hecho delclrvo. Es decú que ésla teórÍa dlstingue enle

q!¡en planea y ejecuta e hecho @nst¡uuvo de delilo con qu¡en ún came¡le óoopera y

por ende t¿mb é¡ se ve lá i¡lue¡cia de s! crtero en clanto a rég men para mponer a

s¿nción que prevámenle há establecdo el ordenáñleñtó penál sustántvo y coñforme

sus pri¡cp os enton.es puede conclui¡se que ño plede ser objelo de á mlsma sanólón

aque que hzo una serie de ellcubrácónes para áseglr¿r el éslliádo de á á.ción u

omisión antüuridi¿a @n aqúelque sn habedo pensado prev¡o, párticip€ e¡ a comislón

del hecho plnibe eje.utándo acios posle.¡ores. Es ev denie entonces, que ésta aboga

po¡que se áplqLe L¡a sanción coniorme alg¡ado de palrcpación

La áutoría puede ser ensderad¿ desde diversos punlos de vsta en éste sentido será

áre.dibre á propuesla de añall2ar la.nisma desde el grado de panicipación o de

i.terve¡óón de ind¡v¡duo y así situádo denlro de una escaa relatvá al q€do de

parlic¡pación por lo que puede ser:



a) lnnrediala, cuando el m¡smo ¡ndiv¡duo planea e hecho, se lo

ejecula de rorma personal.

b) l'¡edjata cuando e sujeto @ncibe elhecho pero en éste.áso lllli¿ndoa okou

okos como ¡nstrlmenlos pa¡a su realiz¿clóñ

F na mente la @áútoríá, es la I gura de padicipac¡ón de várlos iñdviduos en a co¡n¡sión

de !n hecho, en ésté caso deliclvo, todos serán áuloes, pe@ se concerlárán y

realizarán elhecho con La intervenclón de lodos por lo que elgrado de responsábiidád

y e¡ grado de autoria se p¡esume e¡ e m smó grádó y por ende l¿ sánclón ta.nblén

Me¡conadá en líñeas pre@deñres lá particpac¡ón será u¡a forma de inretuención en

!n heóhó concebido, pañifi€do y ejeculado por otro por lo que puede conctuiBe que

es un hécho no prop¡o.

Eñ e$ vttúd qulen úni€me¡te párticipa ha de tener ñenos grado de Ésponsab dad

porqle su posiclón será se.Lrndéria, pues en s! persona no se en enrrá e domiño det

hecho y por lo tanto a reelizació¡ liná o e resuttado no puede impulársele como !n

hecho suyo, lo qLre es lglal ha anallzar que en su psiq!¡s támás erstió o concibió un

¡le¡ crimns, es deci., no delermi¡o a torma, et aseqür¿menro o elresultado de lna



¿c¿¡ó¡ deictiva Nlesró

panlcipacióñ y delem ¡á

posre oré todas laslases

Por mándáló cóñslituconalen un pro.eso peña nad¡e ésta obl gado a decl¿¡ar mntrá si

mismo ni contrá sls pa¡enles de lo anlerior se ev¡de¡c¡a qle á ñorña pr ñá pr vleg a

e pare¡les@ o los vjn.!os dé consag!ndad, pero la norna genefálde derecho penal

s sáncrona a áque a pe6o.¿ que sin haber concefládo coñ os áúlores o cóñpl¡ces

obt ene !n provecho de á ejecuc¡ón de de ¡lo y es porelo qle lipit ca e encubrm¡ento

o¡den¿m e.lo sust¿ntrvo pen¿ ¿o.lempl¿

á sanc¡ón a imponerse, asm sñó, t pifica

del delito y que hl uyen en s! conslmación

1.7.1. Elgr¿do de accesoriedad de ¡a pan'cipacion

L¿ a@esoredád en a part¡c¡pacón obedece al pr¡nc pio de accesoriedád im tada, dicho

en otras pa ábras y por ló9€ la p¿rtc pac ón es consrder¿dá coño accesor á a aurorja

es p¡ncpá y fundameñta en á @ñisón de uñ hecho po. otro tado ta pan¡cjpáció. h¿

de se¡ secuñd¿ra o accesoriá' y es determinada po¡ et momenro en que se i.vórlcra

lna perconá en I¿ conris¡ón de deliió, es dec I, clando @n conoctmienro p e.o de i íc¡lo

que se @mete declde su partcpáción y ésla es esenciat para qle á acción u omisón

Dependerá la €sponsabtidad del páriópe, det res![ádo bls.ado y obten]do pór ei

autor, e¡ ésiecaso, ésre út¡mo se presenla¡á e hecho yto eleculaÉ con ta i.lervención



de slrjelos accesofios, lá pafuclpación de eslos y su respo¡sábilidád

mism6 y el resullado obte¡ldo por elauror

Ést€ concepto y os elementos de su deincón además de ser ábordados Dor los

do.trinanos deL derecho penál tanbién ha sldo objelo de álención por nueslrá ley

slstantivá pe¡¿|, por lo q!é sü óonrormación ésla contemplada en nueslra legislació¡ en

e Anícllo 37 del Decreto 17-73 anteriomenie relac¡onado cuándo * refiere a lá

@mplicidad y e¡cuadra c arame¡ie a anmación o álento de uno háca otro pára

Al establec€r lé norma citada !n grádo de conrplicidad, lo hace en Junción de se¡ una

forñá de palícipaciónen elde ito, eñ éste sentido la misma ha de ser considerádá de lá

iorma áccesoria como se mencionó en párrafos anle¡io¡es, contemptando además que

la ánimáción náerá en la pe¡soná délaulor porto cua e cómptice o etá.iñádo ha de

tenerdistintos grádos de parti¿ipac ón o de responsabitidad, yá que etctrádo Arttclrto es

nuy génerál e¡ s! @ntenido, específicamente en sú numerat uno, há de ser apti€do

.on fiuchocudado porqlien se encuentre en lá obllgación delprficar



presenle subtemá ¿ ese respecto ¡,,|ánue Osso¡io, en su Dicclon¿ro de Cie¡cias

Juridicas PolitiEs y Sociáles .onsiderá ál delin r tá! concepto, se reliere a cómplice

corno l¿ Persona que sin ser aulora dé ún delto, coopera á s! perpetrá.ón por áclos

6nteriorcs o sm![ineos A véces lámbié. pósterores, s el]os se ejeculáñ en

cump im enlo de Dromesas a¡lerlóres '5

A éste respecto y contorme los supuestos conte¡idos eñ el Artícllo 37 de nueslra ey

súslánliva penal y que hemos citado anterorme¡le. abord¿ ésle lemá coñ ün amplió

criterio y óonsiderá @mpies a los sujetos que se eñclentré. e¡ las siguientes

1-7.3. L, cómóli.idád:

Pemo3 de pá1i de lá d-'¡n¡c¡ó. de lá figufa d-! cóapri@ ¿omo s,,elo o pforago Ét¡-ie

á) Quienes a¡imaren o alentáren a otro en su ¡esotuc¡ón de comete¡ etdetrto

b) Olie¡es promel¡e¡e¡ su aylda o cooperac¡ón pa¡a después de comeldoeldelllo

c) Ourenes proporcionaren informes o suminslra¡en medios adecuados para

d) Qu enes siv e@ñ de eñlace o actlaren coño lntermed¡a¡ios entre tos párlíctpes

paÉ oble¡erla concurencia de éstos eñ e delilo



De lo expuesto puede concluise

que ss desánollan eñ el enlomo

mlsmss p€€ svltff que áq@llás

asi como a 6! iñtegridad lísica y se delernine @mo puede ser la pani.ipación en la

comisión de lás misrás

#tP.:r
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sé @nstit¡ryán en lesivás al pátrimonio d6las p6rsonas



A habLár de tipo y lipicidád ¡os en@ntrámos ante

llgár porqué seh¿ hátado de lnserlá¡ en la leype.al

pásivá3 y qle son constitut¡vás de un ilicilo penal,

conducla en las mismas en cualqu¡erá de losgrados

una @mpleja d¡cotomía en pfimef

todas áque las conducla s a ctivas o

a La espera de qulen encuadre su

de párticipació¡ en e m sno

2, Tipoytipicidad

CAPITULO II

A ese respecto, á misña legislación pena suslantiva, prevé que la comisión de os

aclos delicl vos esterá sanconada conforme d ve6as penas.

Pero en si, cabe la pregunla ¿Qué es el lipo penal?, a ese respeclo de iorma muy

sencila, señálaremos que eltpo pená será lá ejecLrción de úna á.ttud o lna condLrcta

acl vá o pasiva y que ha sldo expresañente p¡ohibida por la propiá ley.

De lo anteio¡, sederiva que la tipióidad se¡á

de adecuar lá @nducra del indiv¡duo eñ uñ

desc pción que a proplá ley hace.

Exponieñdo una analogía de os ánterior verb gracia se¡ían os tipos penales de

áses nalo y homicidio, e¡ acto de tip fi.a¡ se¡ia ¡ecoger las activdades que un indiv duo

haya ea¡zado a quitar la vida a olra persona, s¡ fue premed¡ládo s¡ acluó e¡

elaclo de adecuación. es decr 16 áciivldad

tipo penal, es deci., esa representación o
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f g!É, e denominádor común de las dos sería el hecho de cegar la v¡da a una peEona

pero dependerd de las crcunslEnc¡as e hecho de t¡p¡ncaro como homcido o como

aseslnato qle derva lamb én de ávolniad nterná

2.1. Funciones deltipo

Habrendo encontrado cual es la esenclalidad de tipo y de la tipicidad pod¡enos

adenkarnosen ástuncloñes qle coresponden ai l¡po

2.'1.1. Func¡ón se'ecc¡onadora de los componamientos humanos penalmenté

Ésta llnción del tipo pena se @fiere á la grávedad de una a@ión u om¡s ón y su

¡ncusón en á ley páf¿ proh¡bila. Es decir acclones existe¡ muchas y especiálmenré

as que sn anliju¡idl€s, á glnas que perjldicañ a lá cotect¡v¡dad otras que ún¡€me.le

causan dáño a determinada perso¡a ot¡as que sóto pueden ser @meudas por ¿tgún

rndividlo en s tuación especiál sn emba.go h¿brá de see.óionarse tas acciones que

sean més les¡vas y perjudicáes para las pe¡so¡as y sus bienes o m¿s bien para ros

bleñesju¡ídicos lutelados por la ley esto @. e óbjelo de que tas a@iones ¿ntiju¡idicas

seá¡ s¿nconadas dentrc de marco reglládo¡ de a facu lad pun tiva del Eslado que ha

delermi¡ado pára minimo y uñ máximo de la pe¡a coñsttuyéndose



entonces 1á pena de¡lro del cámpo del derecho pen¿1,

punitvá qle la personájurídicá lamada Estado posee en

<óitl,l I
¡!.
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eñ er mte de esá riti¿a¡

elerc c o de pode¡ público qLre

,'i

2.1.2. Fun.roh de garanlia

Al analizáf eL concepto necesafia.nenle debe teñerse en cuenlá que el Esl¿dÓ

@nstlu do bájo ás premisás de un rég ñe¡ demo¿rát @ iiene lmiláda s! flnc ón de

sancionar, plestoque notiene !n poderomnimodo alsljelarse elejercicio de la iu'ción

públi6 corno en el €so co¡creto de nuestro páis a uná serie de co¡troles lanto de

cárácte¡ inter¡o como exterño, es deci, lás leyes inlernas creando los ñecansmos e

¡nst¡llció.es p¿ra tal f n, cóño ás convencones inte¡naclonales en maierá pená v os

oroánismos intem¿c¡oñales a os cuales se les ha €cono.ido jlrisd¡cclón vcompetenc¡a

para imponer un limite á la iacullad p!.ltvá Reiúiéndo.os. enton€s á la funciÓn

qara¡t¡zadorá de t¡po penaL enconlr¿¡emos que su fundámento se enóue.trá en el

pr ncp o de lesá idád, a éste respeclo heños de re@rdar qLe de conformidad @n éste

prncplo únlcamenie coñsttuirán delto as aóciones que prevláñeñte se eñcuentren

desdtás en a ey pe.á s eñpre y cuándo d¡ma¡e de áque as normas em t das por ej

orgánsmo legsat¡vo y que se encleñtren vigentes al .nomenlo de ocuri lá áccóñ u

oñlsión qüe se ha t¡p¡fcadocomó lesivá a beñ@mún ndividuá ocolectivo

Enionces úni€mente los hechos que tátátváme¡le se enclentren enmarcádos en á

ey pená, que consttuyán acc¡ones de relevá¡clá y asihayan s do co¡s¡derados por r¿s



A havés de ésta fu¡cón se espera q!e, hab¡endo pl¿sñádo l¿s accones esivas y

¡eprochábles dé los ndvlduos en lá ley pena y su ulteror cásl gó a 1rávés de lá

ñposició¡ de uná pena la socedad en qeñeral percba @mo p¡ohibidá á conductá

eñcu¿drádá eñ ertipo @n erobjeto de rográr su abstencón de ¡nclri en taes hechos

¿l co¡ócef el crldád¿.o c!¿les son ias @.seclenci¿s de¿ctuár ícito

fu¡cones del lpo pe.ál y según los postulados de lá norma y que alentari

bien jurídióó tuteládó póre órdeñ pena podrá. sér coñsiderados dependiendo

cálsádó ó el vá óf p¿liñoñial cóño de ilos o lá]1ás

21 3 Fuñ.iór mól¡vádórá deñerál

2,2, Tilo y adecuación social

Se e&reso en elcapituo énlero¡, as mpl¡€clones de la nsercón de un i¡po en la ey

la búsqueda de sus caracteris¡icas, á ñtegracón de sus eementos y la plnibildád

neces¿rá pa¡a perseguir el abstenconismo de á socedád eñ ge¡er¿l de óometer e

Existe Iambién d veB dad de ácciones y e¡lre e las as anlrjur¡d es se ontaban en grán

¡úmero, sn emba¡go las más releva¡les o gravemente cataogadas se¡i¿n ás

encuadradas en !n ilpo pénal, pó¡ ello as conductas comúnmente aceptadas por t¿

soc¡edad párá no con.lrien !n lpo penal ha¡ de €recerde daño de u. bieñjlrid.ó



luleádo púesto que, de ló contano la popla socledad €queúia y exglría

s! p¡oh b¡cón y I¿r fáclór es er qle mas ¡nf uye para qle se leq se e¡

.upuestos que ñecesáráñenle deben concuÍj¡ para cons¡derar lna acción

las c¡cuñsk¡c as de s! óm sió. p¿¡a a mposcónde apena

El tipo penál es cons derado por e leglsládor como la fiqlrá ¡¡e úna á@ón prohibida

cúyo caso de prcdlciEe, será sanco¡¿dá de co¡form dád con á ley pero ¿ú¡ ásJ, h5n

dé éxstrhechos provoc¿dos pore serh!ñá.o que, állrátár de e¡cuEdrédós e¡ !n po

pena¡ se acomodafi¿n perfectáñente s n embarco a carecer de persecucón, sea por

el Esiado o por l¿ sociedád ó mejor dcho a €recer de casugo se deb¡rt¿n y se

óonve¡len en una act¡lud soclá menle aceplada

De ésla mane€. la condcón lega o jurid ca de una áccón difere dél páño sociá,

pó¡qle lo que es socá mente aceptado por las persoñás é nc !só á habtuá dad de s!

ele¡c cio lo conv e¡1e e. un acto edm¡ldo, deberia no ser ríp¡co Sin emba¡go, ha

slcedrdo lna dve€enca en ocásones. enhe lo adm lido por ta soc¡edád y to p¡ohbdo

porla ey, añle esá dsyuntiva, ha de considerarse a e¡mtnációñ de tpo

Porútimo la ádeclacó¡ soca de tpó trene gran ¡mponanc¿ en á nlerp¡etac¡ó. Ce

lpos penales cuyo esludio se há lev¿do a cabo con !ná grán ár¡ptirud, por lo que sé

busca ¿ trávés de su án¿lisis soóiál resl ng r aqlel ás inrerpreraciones para no cálsaf

un desfás-é enke o socr¿ly o j!ddi@, ples se há @ns|l!do ettipo penatcomo eltr¡te

de poder punlvo ¿ldeterminarse a tr¿vés de éste hasia donde debe teg¿r a taclt¿d



de s5ñ.ioná¡. Lo anterio¡ es ¡ecesa¡o porqle e¡tónces si

pledé inclqso el Estado @nstitunse en un ente trasgiesór

consecuencia se alejarÍa de la runcón par¿ lá cual se é ha

pleblo el ejerciclo der poder

2,3, Estructur¿ y composición de los tipos

Debe i¡iciá¡se en eslricta obseryancia de principio de legálid¿d, óuyo In es garanlizar

a existe¡clá préviá dell po o b en de la descrpción ante¡ior de la conducta p¡oh bida en

un¿ ¡orma escf¡ta, stuac¡ón que debe estaf plasmadá de una torma clá¡a y

@mpre¡sibe es condición esencal eñlonces para delermi¡ar que la accón u omisión

es una conducla es¡va alorden soclái lá existencia de conceptos o slpuestos que párá

e €so con¿r€lo debe esta¡ inmersos denl¡o del de¡echo penal, pues éste e¡ nuestro

cáso parllculár prohibe la aplicáción de á anarogjá 6mo un medio pa€ c.ear lisuras

dellctivas paE aqlellas conduótas que no encuadran denrro de Lr¡a tpicidád.

Enlonóes, la conducia debé ser recog da porelleg¡slador y ptasmarta de ioma ctá¡a en

€ ley ésla c a.idad es importante pará no pérmti¡ o bien, pa€ evitar !ná inte¡p¡etac¡ón

no ádeó!áda o añtojád za por pade deljlzgádo¡.

Evtar una lnterprélación analógi€, es ót¡o de tos extremos por os cuaes e tipo deberá

ser sumamente explíclto y abstraclo esio con elobjelo de no conlraerse á uná acttud

ún€, sno más bien abáróár comporramie¡ros o act tudes que poseá¡ etemenlos



comunes y no nfundi ieoalidades qle ¡o soñ perm¡sbles ál mlsmo Estado

La cla cJad de exp¡eslón y ¡a delim¡lacón de la co¡dlcta ási .omo sls incde¡ci¿s

propiciará e respeto al derecho de delens de ¡ndlviduo a determi.árse de manera

l¿xativá cual es la anlluricidad de su ¿c¿ón, lo que es abordado óon mayo¡ p€crsión

por e autor Hugo Roberto Jálregui en su obrá APuntes de feóría del D-"lilo al

expresar 'garantizan el dereóhó de defensa por cua¡lo preóisan clafámenie a

mDutacón v que ésta se relie¡a específ cámenle á aclo proh b do '6

El tipó báslco, será áquel creado prmáramente el que contenga la óondlcta clyo

reslltádo seá el daño qle se prete¡dá evil¿r. con e objeio de proleger el bleñ jlridco

tltelado, co¡te¡drá básicámeñle 1á @nduclá en sentido estlcro y el resullado

rrem.,adi2bt.,ém.-éni.-é..án.,éádó

Dé los divérsos ipós que sirven para encladrar una aóció¡ ! ódisión.oño delto o

lálta podemos el de violac¡ón m smo que atenla contra a¡ibenady asegurdádse¡lal,

concretándose en el momento de y¿cer con uná mljer, esiableclendo la no¡ma pena

varas cúcunstancias bajo las claes plede slceder Lo añterior es f!ñd¿menlál al estar

estab ec do como una qárañlia párá e cld¿dáno en e caso concreto de nleslro país al



eslar pohibida la apli€crón de la analogía pára poder tipificar una ¿ccón

lo qué á eslá¡ deieminadás variántes del lpo básico se aseguÉ la

peBioue Éllipo pénal,

2,4, Eleméntos del tipo

El p¡esenle, dependerá de as cicunstáno¿s especiáles que se de.iven de un t¡po

básióo es decn de algunas €raclerísli€s espec a es tanlo del sujeto aclivo del pásivo

o de la fo¡ma de com¡s¡óñ o bien del ¡esuli¿do oblen do surgirá oi¡o, que

cu¡dadosamente obsetuádo podla inóluso convedfse en otro l¡po s ernpfe y cua¡do la

vár¡ánte deltipo se encueñtre debidar¡ente tipilicada.

Cono un etenplo de o exp¡€sado en e párafo a¡lerior la violac¡ón cálilicada, slrge

del hecho original de lá violación, s¡n embargo las cirúnstañ¿ias dé su comisióñ y e

resu tado es d¡sti¡io de lá violáó¡ón en senl¡do estricto, eso preclsarnenle es lo que he@

de la vio¡acón €lificada !n tipo de.ivado

Los elenentos del tipo coñsr tuyen las c¡rcunsláncas especiátés que os diferencja¡án
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2.5,1- Elbien juldico proteqido

El lraradista det deréchó penat Vo¡z Ls2r cirado po¡ Eduárdo Go¡záte2 C¿úhapé

Cázálx y que se adecla a lo que pers¡gue et Estado a trávés de a emistóñ det tipo

pena y se expresa @. me¡idianá ci¿rdad acer€ det bien l!.jdi6 bien j!íd @ es el

inleés jurídcameñte proleg¡do ( ) Todos os benes jlrjdicos son intereses vitaes.

2 s- Eleñe.tos comunes del tipo

Como vmos anie¡ormente cada trpo peñal se debe fundañe¡t¿r e¡ a proh¡brción de

!ná condlcta dstinta a la aceptada e. etconlexto socá de áhísufgen sls eremenlos

especáies, pero en e ¿¿so muy párric! ar de nuesr¡a egsációr slsra¡1vá penalen a

composlcÓ¡ de cada u.o de sus tipos no tende á la pfohbcón ples de su redacc¡ón

se i¡iere una conduci¿ permis¡vá y qle ¡mpone !ná peña s¡ et ciudád¿¡o ádecúa s!

¿ccró¡ a cada lno de los eleñenlos que to co.róman. Sin eñbárgo tos ¡ipos en'

qe¡eralposeen alg!.os qle son .omunes. os ó!átes sor

Congreso de lá República de Glatemala. Códgo Pena v gente, ábordá con

deie¡imlenlo €dá lna de las lglras o ipos penates expresando en cadá uño ros

e eme¡tos propós que lo constituyen y de 1o que se pLede nfe¡ir que irara de ébordáGe

en lá Uplfcaclón lodos áqlellos iaclores que resá t¿n de ta aciividad hun¿na



Aplicando entonces como nlerés esen.iáldelderecho penalla protecc ón de ¡ndiv¡duo

y de á socedad. nlestro ordenamlenlo @nst¡luc¡onal impone a Estado entonces á

ob,9¿có deq¿ a-l¿¿ la /o¿ a seq.rdao y á t.<1crá

A ésle eleclo se entiende la ñporiá.óia de r¿ c¡eáóió. de uñ tpo e eñóu¿dr¿ñ e¡ló

de u¡a co¡ducla y e consecue¡le señá ámiento de !¡ óaslgo, os cua es serán úlles

solo s buscan proteger !n bienjlridico

!¡tereses delindividro o de l¿ com!¡ dád

la vida pe.o a proteccón juridica eleva el

os intereses no lós Úea el

¡lerés vtalá b en rrid.o

.,..""-iA¡i":r;;l' liij

PáÉ !ná nejor lb¡cácón dellpo, la legislaclón peña v¡qenle en clatemála, os !bi.a

óo¡lome ál bien turid co que tute an o prolegen, agrupándo os de esá ñá¡era y ño só o

es el Códgo Peñal guálenaLteco quien os agrupa e. lun.ió¡ det blen juríd@ ta

doctrina p€pondera al ben llridco proteqdo ágúpañdó á os de¡tos segú¡ a

aieclác¡ón de bien jurídlco en esa li¡eá cásitióa a tos dettos seqún t¿ ntencio.álidad.

os eleclos de ñisúo y/o e pel¡qD al qle se somera el bien juridi@ r!1etádo es por

elo que se qle re tera que es e deilo e eje delderecho pená] ples s lás conducias no

tienden a encuad¡arse en la norma tpo jamás podÉn ápica.se tas nsltlcióres del

derechopená óon sls d¡versas €rá.terísticas



E ripó ¿onljene lna acción o bien lá descrlbe á personá que la reáice será elsujelo

activo quien ádeñás sed sáñóionado con é pená prev¡sla en el ñismo .Óñrorñe la

qradáción qle ddanán de as funcio.es de i¡po pená|, ples es determnante párá s!

sanción á releva¡ci¿ del ¡¡cito quede ñismo h¿ hechoe Estado

Estos deltos espec¡ales únlcamenie serán óomelidos cuándo el sljelo tene o posea

delerminadas cáracierist€s lenga lna óáidád especialo lna proiesión específ€ o

bien sé dediqle a des¿rol ár detem nada actividad, !. nota o poretemplo.

E. mnsecuenc¡a. la €idád o las caracleristicas del sujeto áclvo de un de ito,

determi¡árá orra cásifióá.ón doclrlnar¡a de los delios á eñ.!ádrados de deilos

cóñu.es cuando sóñ omet dos porclalquer ndividuo:en delitós especiaes, cuandÓ e

lipo prevslo en aley req! ere ágüna caracteristicá espec¡alde sújelo áct¡vo, es deci

e álior de a acclón, pór 1o qúe se puede anmarque Lá ley penalha previsto encuadraf

y sánc¡o¡ar ioda clase de có.duclá que esione un partcllar o ge¡era -'s de.rque

esrone ¿ uno soo de os haorla les ¿16_ju_ro d- os _ismos

2.5.2. El sujeto ¿ctivo

2.5.3. El sujeto pas¡vo

Es a pe6oná aq.ed¡da en su bien rlridió o á que ha sdo esionadá por la ácción

ómirón del áL]lór dél déliró o f¿ltá á re€er e. lá ñisma os efectos de lá ácció¡



rns

omisón que a eg s ación

de bie¡ juídie que há

entón@s la ¡mposl.ión dé

de c¿rácter accesorio qle

pená ha @nsiderado @mo esiva es decique ser¿

quedádo desprotegido y há sldo perjldlcádo y q

as san. oñés qúe .onlemp a lá ley pená ásl @mo

lámbiéñ lenden a repa¡a¡ e daño.aus8do

C¿be señalar qle ésle

perso¡a juríd €, pero en

sljeto pasivo podrá ser

todo es la perso¡a objelo

lna persona i¡d¡v¡dual o bien una

de lá acclón delsujeto activo

Aás¡camente lá acc¡ó¡ se¡á prodlcdá por !n

conducla que há sido prohibidá por la ley o es

aandoeltipo describe la conduciá prohibida

ser h!.ñano y ésla mismá co¡sttlirá lé

deci por elllpo penal y en ésle sent¡do,

está¡émosllénie á un déliio de ¿eión

Por otro ado, !a normá podrá delem¡nar clal es a acción esperádá o seá lá óñdlcta

que se espera el indvduo ienga para evitár la @mlsó¡ de !¡ de tó, al .o p¡oóeder

cono el I po penál lo esperá, está€mosfe¡te á un delito de oñisión

Para fi¡ái2ar, de la accón previst¿ en lá ley y según a conducta ele¡c dá por e

individuo se delerm¡nará otra clásficác¡ón de ipos pe¡ales de éstá manéra se ha@

dlstinción enlredelitos de ¡esú tadó y delios de meE áctividad



CAP¡TULO III

3. An¿licisjund¡co dél delno de susrácc¡ón de ñenores

Dado el aumenlo de ci¡cunstáncias que póñe. en g¡ave resgo áinteg¡dadlisc¿ylá

vida de os nrños n¡ñás y e. genera de los ádolescentes el Estado debé propcár la

creaclón de mecanismos egáes que de alg!.á mánera preve.g¿n a vlrl.efacón de

sectof tá. especa dada la ñpoftáncia de sus @ñponenles v Pof ende a á prole.ción

delbieñjurid @ vida y bertad de grlpo o poblacón á que penenecen los lndvdlos yá

En esle senldo y €ncretadá a presión nterñaconaleierc da sobre Guátemala a ravés

de a slscfpóió. de @nven os y lrahdos ntéfnáco¡ales que b!sÉ. lá prote@¡Ón y el

melofamientó de vdá de os nños niñas y adoésceñles. se ob ga á Estado a quedebe

encaLrzár süs esfuezos a La búsqueda de proedimlenlos y a creáció. de nsltucones

que cumplá. con los ¿omprom sos iniernecona niente ¿dquiidos, esto es !.á realdád

si¡ eñba¡go @ns¡deramos que no es neesáro .ompromete6e cón ótros pa ses u

organzáóiónes nlerná¿ionales p¿ra protegera niños niñ¿s y ádo¡escenles pues debe

reiterórsé que uno de los principios rebolósicos que iñlégran ¡uestra carta ñaqná es el

de gá.á.1z¿re a los hab tantes su desá olo iniegrá, por o que a proiec. ó¡ de seclor

tan vulnerábe debe Ér una pólít€ de Eslado y que pers qá el cumplimeñtó de sls

oblgació.es @nsl¡iuciona mente oto¡gádas para asegurar á nño ó .iña y á los

adolescentes su desarolo nlegrá pues d¡cho omprom¡so conslituve pane



Oueda demosirado enio.ces que al Esladó le @responde a proteccón de Lá v da v la

integrdáddel¿spe¡so¡asdeloqueseinferequepo.sidebevela¡poraexstencáde

os medios necesa¡os párá talin y no deberiá ver en elcumplimlenlo de sus deberes

!n6 opo¡1lnidad de ágénciárse de londos a trévés de cooperacones nlern¿conáes

cuyo destiño seá lá próléccón de a inlanca pueslo qle desgÉcadáñénte se @rc el

Ie¡qo q-e orchos ¡ondo\ no lraue- ¿ s objet,o ¡l a

flndamenlal para qle nuestro pais lengá en e pfesente a peGonás prcdu

lodos los aspectos socioeconómicos.

Debe enlonces e Estado gualemalteco demostrar que está cumpie¡do con uno de los

orincipaes f¡nes que ehaimpuestóe eiercico de poderconslrludo

La slstra@ión de menores, cóño I po pen¿l persgue a proh¡bic¡ón de ácciones que

uendan a poner en rlesgo a vrda y a inlegrdád de os menores (nños ñiñás y

De ésta maneE, la sustracc¡ón de os niños o .iñas .on propósilo de adopcón

nlerná.¡onal es !n ilágelo que e Esiado debe eradióár pues de no hace¡lo faila a

olorgár lna de las prñcipales garantías de la clal uñ niño o niñá goza desde el

mómenlo de á concepció¡, sln embárgo los esfuepos no hañ sido suficienles o e¡ e

peor de los casos inex¡stentes, lo que ha propiciado que nuestro páis se onslitlya é.

uno de los qle a sustracción es él medio común pará sát siácer l¿ demanda de

adopclones pór párie de perso.ás que rad€n en elextranjero



adólescenies ónlorne á Ley de Proteccióñ tntegrétde ta Niñez y t¿

ádecuac¡ón a la norma no há sido slfi¿iente para prcven¡lo y por to

6mo efecio e incremento de accjones der.livas para dsponer de

só¡ sometidos á dichos pfocesos

3,1, Análisis de los Artlculos 209, 210 y 2j1 det Código penat! Decreto 17,73 det

Congréso de ta Répúb¡i.ade cuaremata,

La suslracción de ñenores omó tipo pená],

Decreto 17 73 del Conqreso de a Repúb icá

os de llos @ntrá la ibenad y t¿ seguridad

plásió ó secuestro lá iorura a desapárición

se encuenrE !b€da en e TtTULo lv dei

de Guatemál¿. Cód¡go Penal qú€ óonlrene

de a peFoná, en el que se eñcqenlra e

lóEada, la delenc ón ¡lega enre ótros

E¡ Arlicu o 209 del cil¿do de$eto, ca.ame.re delem ñ¿ Slstracción própia. elen
slst@jere a un menor .le doce áños de edad o a un rn€páz det po.ter de sus padres

tlior o persóna encargada det msmo y e que o ¡etlviere conrra ta votuntá.lde esros

sefá sancionado con pfsón de lno ¿ lfes áños.

3.1.1. Susraccióñ propia

El lipo enln.ado, persigue a prohbcón de a slsrracción o de a retenció¡ de !n

menor dé doce años o un tn€paz. en.oñlrade ta vó uniad de tós padres o encaqá¡tos

es decr qle la como éslá ¡edacráda ta normá, se coñctuye que se áreñla con t¿

1l



libertad ndiv¡dualde un menor(sc), pero en ninguña pále de tipo

o pafa el sljeto act vo encuadra su condu.tá en lá noma penal

En ésle sentido enconl.amos eementos imoorláñtes:

a) El bienjuridico protesido es lá ibert¿d y seglrldád delsuteto pas¡vo.

b) clalquer pefsona qle slstraiga o etenga e un menor o e

de lá volunlád dé lospad¡es

c) Elsljelo pásivo, sé.á elmenor de doceaños o el¡ncáp¿2

d) La acción se refie€ a lá sustra@ión a a €tenc¡óñ delmenoro ¡ncapazen @niE

de lávounlad de os padÉsoen€roádos

Del ánál¡s¡s de lo5 e emeñtos @mlnes de ésle delilo se desprende qLre es ún t po

básico delitodea@ión de peligro dé bienjurídicoyconrún¡especlode sujelo activo.

Obviámente ésla slstracclón deberá ser coni.a la voluniad de sus padres o en€rgádos,

el tipo persigue támbén la prohib¡ción de la rete¡c¡ón de lno de esos slletos

{meno¡ o ¡n€paz) eñ cóntra de la volunlad de los padres, tuto¡es o en€rgádos, lo que

hace pres!ñr que lambién puede realizarse la ácc¡ón clando los padrés rltores o

encárgados lo hayan entregado vou¡táriáñente y la devoludón no se haga en la fomá
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necesariáme¡le tuvo que háber éxislido uñ ánmo ánlerior pa.a e¡cuádrar e sujoto

activo en los slpueslos del tpo sLr conduclá pues el ¿nimus ñecandl pitede ser

Por otro lado, e¡ su segundo y ler€ro pÉtrafo, el Adicu o cilado determ¡na La rn¡sma

pená se apli€rá si el menor iuviere més de doce años de edad y nó mediare

co¡senllniento de su páte Lá pena a imponer será de ses meses a dos años, s¡el

nenor de ñás de do@ años de edad hubiere presrado onsentimiento

Se infiere que lal como se há delerminádo ál sujelo pésivo de a suslrac.ión no

correspo¡de a la c as ficacló¡ que la norna específrcá háce e¡ €lacióñ a las perso¡as

que pueden ser objeto de talilíc¡lo

Estos enunclados prevé. lá ámpliac¡ón de a edad del sujeto pás vo o bien si ésle

¿ónslntieE tál sll!á.ión

Cabe agregar en éste l¡po en paniúar, el Códigó Penát reguta @mo parámetro de

edad los do.e años, mientEs que el Decrélo 27-2003 det Conoreso de t¿ Repúbtica de

Gualemaá, Ley de Protecc¡ón htegral de a Niñez y Adotes@ncá, át ésiablecer tá

dislnción enke n ño y ado escente, estáb¡ece como ¡m re de edad enlre ta ¡iñez y ta



3.1.2. Susraccióñ iñprop¡a

adoles.encia, los tre.e años, lo qle

u¡ sujoto €ctivo ¿uándo sé eñcue¡lre

dete¡miná, en ésla mate¡ia,

deñtro de estos parámetrcs.

Códlgo Penal vlge¡te en Gúatéñálá, delemi¡al

peFona de un ménor, no lo p¡esentae a sls

sat¡stactora de su desaparió¡óñ, será sa¡clonádo

no se determiná cuáles ]a finalidad que pers¡gue

a rne¡or para ¡o P¡esenlsno

En lo co¡du@nte, el ñticulo 210 del

'Quieñ, halándose encarqado de la

pádres o guardado¡es, n¡ diere Ézón

@n prisión de uno a t¡es años '

De la óilá á.teror pued-é 6leg rse que

una Percona a la que se leenconendó

En esta ocásión, eltipo persgue que qu¡en

io presente á sus pádres o e¡cargados,

sanclonado de confomidad con a ley.

se encuenl.e en€rgado

ni dere r¿zó.es de s!

En ésle sentido enc¡¡trámos eementos imporlantes:

Elbienjuridico prolegido es la libelad y sesur¡dad dersujeto pasivo.

El sujeto a.tivo, será únicamente a peEona que se encueniE ¡esponsable delb)
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La a*¡ón se efere a lá retencón del menor en conlra de

padres ó eñ€rgádos, es decr a no presentaro cuando le seá

Entonces, en éste Ariicllo enconlramos que del análisis de los eiementos cornunes es

!n tpo derivado del básico que es l¿ slstráccón p.ópia es úñ de ilo de óm sió¡ de

p-isode b -n jr'id @ / Fsper á .FspF. ódF <- F¡ó pasrvó qup \ F-pré sé á u¡ ñero

de edad peró los suplestos no conlemp an cuando la suslEccón lenga.omo nn que el

slstr¿ido sea párté de !n próceso de adopc¡ón por lo qle s¡ la noma penal debe ser

p¡e.lsá pará lá lipll¿¿clón debemos prcqunlarnos porque coñdlcta se vá á j!29a. ¿ !n¿

persoñá que sustráe ¿ !n menof s¡¡a mlsma no encuádE e¡ la nofmá tipo

ElArticulo eñ cta es c aro y dela saber qle éste t po se ]révá a cabo como consecuencá

de a entregá previá de un menor. por sus pádres ó encargados a otE persona que no

o seá. -éntones ex¡siió conse¡ume.lo en á ent¡ega pero á accón es iá de.o

Présentáró ánle sus padres y .o dar razón de su desápa ció., hábríá qLe análizar @n

más deienim ento clales flerón las ¡azones por las cuáes os pádr€s o €ncargádos

eñkegáró¡ vollnrarame.te á su menor hto o h¡a



3,1.3. Sustracc¡ón aq.avada
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ElArtjcuo 211 delcuérpo nórmalivo ya cilado derem¡na En €so de desat

suslráido, sl 1o3 responsables ño p¡obare¡ el paradero de lá víclimá o qúe s

desaparició¡ se debió á cáusás ajenas á a sustráccón, serán sá¡conados

de seis a doce años Sin embarso si la persona sustraídá tuere enco¡lrada

reducid en a iormá qLre conesponde, medianle recurso de¡evisón ".

En primera nsláncla hémos de determiñar que e presente tipo derivado de de

susfaccón propa, añade siluaciones de máyo¡ qravedad, conlempando que eñ €so

de desaparición del súslraido y el €Bponsable no proba@ su paradero será sa¡cionádo

En éstá normá se agrega algo especial y es que.onle.npa lá posibilidad de a mueñe

con una sitlación peculiar la norma regulá ' s los réspó¡sábtes no probaren e

paradero de la vic¡ña o que su muerie o desápárició¡ se deb¡ó a causas ajenas a tá

sustráccón, ser¿n sancioñados . , no expresándo nada respecro de si tas.alsas de

lá mueíe fueron prcpas de la sustÉcción Por to qle podemos conclui que o que

marca l¿ diterencia que estab e¿e lá leypuede concretarse en:

bien juíd¡@ potegido es la liberiad y segúrdad de sujeto pasrvo aqreqandóa) El



b) El sljeto acl vo, seii¡ únicanre¡te la persona que se encuenlre

c) E sueLo p"!vo. e é5la oisón u,c¿me're se oe e¡mna q-e se ¿ el ñeno

d) La acclón se ref¡erc a la retenc¡óñ del me¡or en .ont€ de a volu¡tád de

pádres o encargados, @n s tuacones agravántes es dech la desapárición y

AhoÉ bien, á anáizár los elernenlos comunes de éste l¡po pe¡al, en@niEmos que

r6mbré- es ua oo o-fiváoo de oár@oue es la susracco- p.opa

De lo estipu ado en os álícu os ciados, ¡¡nglno conte¡np á á sust¡acc¡ón o ¡eiención

delmenor paralines dé adopción y si@ntemplán otros supuesios que en su momento

sirvén como un medio de elsión lega al establecerse coñó uno de ios etementos

esenciales del derecho penal a exacla adedacón de la a@¡ón u om¡s¡ón at ripo pénát

paÉ que se ejeEá entonces lá acc¡ón púb € o a i¡stáncia pad¡cutár

3.2, Necesidad dé rcfomar el Tftúlo lV, de los detitos contra ta t¡bert¡d y

sequridad dé las peronas, del Códiso Penalviqente

La evoluclón del ser humano el áumenio de su pobtación y en especial de cuatematá,

la.a¡eslía de los bienes y servicios, lá fálra dé oportundades, de empteo y ta
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Por su pane el áumento de la delincuencia y lá injlueñcia de tos medros de

comlnicacró¡, p¡ovocan e inlerés dé las menles desequlrbr¿das por blscár ¡uevás

formas de haceFe notar o de deinq!ú. obligá ¿l Estadó á evol!ólon¿r tañbién en la

creac ó¡ de nomas que contráresten ¿que ¿s áól¡Udes esvas pára as pe¡sonas en

ésle senlldó, esa evo uc¡ón lega no püede detenerse y exge la adeclación de tas eyes

ál rltmo de vda de los h¿blt¿ntes de p¿is qle tamb¡én eslán delerminadas po¡ los

fenómenos de caÉcter e.onóm tu. jlrídico y po íl @ qle deben lnflu r enton@s en á

únfo¡mación de la ey pe¡á

desmes!¡¿da alza de preco de los combuslbes y

desequllbrlo soca y tende a provo@r desesperac¡ón de

Ló áñrerór nó es lna jlsliiicación para la delinclenc¡a pero sies lna stlacó¡ que

prodlce raia de clandad en elpensam¡ento de los sujetos y exaspeÉ a la sociedad €n

En este sentido y anle as lnnovádorás lormás de detinclenc¡a deben existir

nnovado€s so ucó¡es paniendo de la legist¿ó ón, de ésta manerá se háe impertosa

la neces¡dad de órear nlevos clerpos .ormat vos o bre¡ modfica¡ tos exisrenles para

pode¡ b ndar seglrldád juridica a á pobl¿clóñ e¡ genera

U¡o de los cuerpos egales que son sljetós de conlinua revisióñ y modl€ción es e

Códgo Penal Dec.eto Número 17-73 de Cong€so de a Repúbl€. e. esa inea de



Lá expresión ánterior encue.tra sq fu¡damento en la natural evolución de las

sodedádes que lleva consgo a nt¡omsión en a comu¡idad de nlevas iormas de

de rnqu r, á desmedld¿ amb cón por el d¡nero e poder o la sat slácció¡ a áberáciones

i.n¿lás e. águnós rñdlvlduós € caso es que debe exislr¡ a alención de os eg sadores

sobre esás nuevas formas de acconar que def¡nt¡vamente ¡o son a€ptadas

socialm€nle. por lo que deberian de ser prchbdás por la ey. á!nq!e poseán derto

d sfráz que hasa creer que se eslá¡ elecllando ácciones en benelicio de un sector

especia de a poblacón y demostrado o óo.ftáro se exige qle e rgo¡ de a ley se

aplque sobre aquelos que han partióipádó en la comsón de deli¡os que atentan cont¡á

la rbedad y segurdad de n ños niñ¿s y adórescentes

rde¿s. se háce necesara la refoma del Titllo lV de dlcho clelpo

conliene lá desc¡ipcró¡ de los de Ios conlra á liberiád y lá seqlrdád

La ibedád y a seguridad de a persóña son b¡enes luridicos que .eesilá. de a

p.oleccón inmediala del Estado, y entre os sltelos pasvos Ce los lpos qle buscán

prol€ger áquelas bleñes. se enclentran los n¡ños nlñas yádoescentes que vienen ha

consiiluise e¡ un sector vune¡abe de la soc¡edád que necesila no soto de protecctón

s no de una bue¡acoñduúión



Razones por las cuales deber¡a ¡nclu¡Fe un t¡po penal que

tráf¡co de niños y niñás con deslinoa la adopc¡ón

Entre las reforflás preponderantes qLréfleroñ señáládás en eltiiulo añtenor rete¡ente a

los tipos que busc€¡ protege¡ os bienes de bertad y seglrdád de las pe¡sonas, se

propone la c.eación de nuevos lipos penaes, yá seán básicos o derivados, pe¡o que

busquen coni€Estd as nuevas fomas de del¡ncuencia que poslrán á sls pies a uno

de los sedores qle ha s¡do se e@¡oñado para a elaboración del trabajo de les s y que

es delos más vu¡eEbles de la pobació¡,la n¡ñez.

Se insttuyó eñ nleslra egslacióñ sqrántivá civi elnobe instituto de lá ádopció¡ co.no

e medo de proveer deiamila a áquelos ¡iños qle pordversas cúcúnsta.ciás careen

del n¡smo o para qué personás que no podían tenér uno vierán clnip ido el ánhelo de

comp emenr¿. 0ñ¿ lámil¡á

E¡ sús anlecedsles enton@s a adopción brndó la opo¡tlnidad de ubi€r a los

menores de edad (como se les denomi¡ába antefiorrnente) en hogsres gLáteñállecos y

es necssafio mencona. que ésros e¡án el pfoducto de maes soc¡oe@nóm¡cos que

aqlejá¡ al pais, asmÉmo, la adop¿ión de rnenores gualemeliecos por extranjercs eran

cásos alslados pero algunos paises extranjercs empezaron a vivi los efectos de

co¡flctós amados y migÉción yfja¡o¡ su ñ¡ada en Guatemáta



E. ésie sentrdo y desgrac¡edame¡te cuándo se percbó qu€ er¿ mas renlabe

tráv& de procesos de adopc¡óñ a n¡ñás y n¡ños guatemate@s alelranjerc y

desenireno causedo por ias allas cánldades en dólaÉs que estén d spLestás

pó30_¿s érranjp€< pá_á la ob'énc ón de u n:o o id.

Ante esa desmesu¡ad¿ cod cá pof obte.er d.ero extánjero se há cegado á v s¡ón de

a gunos guaiemá tecos qle por e logro de uúár óon tán.oble instillc¡ón no encuentr¿n

ób ce de n nquna naluraeza pára obtenera ros niñós y¡ñás que serán objelo de dichos

procesos pues no se puede ocu tar ésia rea¡dad al ser evidente lás deñunciás qle se

ha¡ presentedo en cuanto a a difusión del tobo de niños como vllgárñente se d¿e

cuando ocuúe el desapoderamenlo de los n ños o nñas, las denunciás qle sob¡e los

engaños que algunas veces fleDn las mád€s para co¡se¡tú en e proceso de

Se adv erle enton@s qle se des.átu.¿lzó e in fundame¡la de la adop¿ ón y pór ende,

debe legislarse sobre os lipos penaes que sanconen a los pertic¡pes en d¡chás

acc¡ones coniorme el co.junló de normas que actlamenle €gua¡ o re at¡vo a la

proteccón de n ños y niñas para que enlones sea ácorde á egisláción pená con las

msmas en vútld del régimen espec¡al v gente y se tome en co.sideráción que ás

perso.as que se ded¡can á lál iicilo lin sn €páces de lgnorar e s!ftimleñlo de los

pádrcs de aqlelos n ños o niñas que son susf¿idos pá¡á d .ho fiñ
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',i';rEse desapode,amienro que sür¡en rnadres y pad¡es qle ca¡ece * 'i¡+,irái'dji/ósoó.tc .o.odeoósÁ.ár'-u-a-o.mdespe-a que eq.ta er p.o@so de'b.jopD.on t
¡evel do de lunclón social. es ge¡m nado po¡ alglnos prcfes onáes del de¡echo y d€

ot€s mátedas pá¡á fraguar meca¡ismos que conlleveñ a 1á dotációñ de h ros a iádil as

erk¿ñjerás ¿u.que elorigen de tá cúcunstan¿i¿ sea siniestro yosc!¡o

Aunque elii. de lá ádopción seá lóable, se há lergiversádó lálligurá y há próvo.ádo un

senlimiento de impotenca en múchas mádres que se ven óó¿ccon¿das, ámen¿zádas o

convencidas a da¡ a sus híos á pe¡so.ás que lucran cón elos en nlchos ol¡os casos,

n siqu¡eE ha med¡ado e ¿onsentimle¡lo de as madres y a os nñ.s y niñas se les há

vedado su de@cho de crecerjunló a seno materno c.cunstánclas de peso p¿.¿ f.enar

ésta s¡luacón y proclrár á nóorpo¡ación de a fqurá de slstrá¿ción y 1rállóo de ¡iños y

n¡ñas en destiño a la ádopció¡ nternacio¡al, como @nsecuenca de qle exste una tey

especil€ qle ¡egua dicho prcceso y lna tey tamb¡én de €Écre¡ esp,"ct¿ que

coniempla lo relátivo a os deGchos de.iños y nñas, po¡ o qle toda ácción ü odisión

cometdos en los p¡ocesos de ádop.ió. cons deramos debe ser objero de u¡a

¡eg s áóión también especíii€



CAPiTULO tV

Es necesarió p¿rlir del pre.eplo @.stillcion¿l que enmárca la adopclón a ese ¡ vel el

Ad'cuo 54 de 6 Consltucóñ Po¡t€ de lá Repúbióá de Guáteñála establece

lileralñenter "Ariícu o 54 Adopció. E Esrádo reóonoóe y protegé r¿ ádóp¿ión. E

adopt¿do ádquiere lá 6ndición dé hjo del adoplánte. Se declaÉ de inlerés nac¡onal lá

protec.¡ón de l.s niños h!érlános y de los niños abandonados'

A ese ¡especlo, la Honorable Corre de Consttlconaldád á áoálizár delcirádo Adicuto

de lá.arla ¡¡asna, pÉponder¿ de oran mánera e espiritu de la cláda ¡orma hác endo

especai rele¡enc a al objet¡vo prmordialde atender et¡nlerés super¡or de a n¡ñez

Tá aspeóto de a¡guna mañerá fue sosayado por el Estado de cualemalá. á pesar qúe

de nlestró país ra!¡f@ el Convenio Sobre los Derechos del Nño, erá ñolorio óo.no os

procesos de adopcón de n ños y ¡iñas haciá e exrranjero lbá en aLrñre¡lo, debiéndose

el .n smo a distntas causas pero lá más.omún es a r¡posibit¡dad de tá madre o de tos

padres de cumplir con as obligac¡ones que el nexo o vincuto que d mana det párenlesco

4. Análisis de la Ley de Adopciones, Decreto 7?-2007 del conqreso

Repúbllca dé Guatemala.



alnádo á o expres¿do en el párálo ánlerio¡ v como consecue¡óá de

cánt¡dad de procesos de ¿dop.ió. que se verll€bán en nueslro

c¡-éJmrenró de É fenóñenó.oñsider¿do e. ,n ncio @ño -.á

soca poriós i.aresós qleóbteniañ los i.vou.rádos en dcho proceso

Es común escucha¡ o enterárse a lravés de los ñed os de cóm!¡ €cón cómo nños o

niñás erán arebaládos de os brazos de a madre, y posterormente e¡an nscrlos en

olros regjstros clvies coñ ellln de qre os m¡smosfleran dados en ádopcón Se@nó.e

r¿óbré¡ de deñln.ás e¡ ás clales las madres de los niños o nlñas a¡gumentan que

con engaños lue¡on a a oficina del licenciádo y fim¿ro¡ unos papeles y es quiláron a

Es común obsetoar eñ algu.os proesos de ádopcóñ qle os inforñes de nacm¡ento

provié¡en de sanatorios de carácter pr¡vado, 10 que co¡lrásla con el a¡guñe.lo que e

hecho de la ádópc óñ derva de as cond¡c¡ones económ cas de la madre ó ós pád.es.

As¡rn s.no .nuchos ¡ ños y nlñas gualemalte@s al momenlo de asentarse a ins.r¡pción

de su nac¡.nlenlo conlában ya con ñombres de ca¡ácter enránjero lo que háce preslm ¡

que e acto de la adopcón había s do yá detem nádo

Los hechos á¡lerio€s tqeron codo.onseóuencá que aglnos paises impdeÉn a

sus con¡acionales ádoptár a niños o nñ¿s guále.náte.ós por a ñformációñ que se

tenia sobre á lormá en qle se obtenia a los m¡smos y se desnallrai¡zo enlonces la

nobeza de lá nsltlcjónjlríd.ósoca Todos los he.hos y áno¡¡alias que se denlncian



d¡o era¡ suslraidos de ma¡era viole¡ta de poder de sus progenilores A cánó¡ de á

socedad guatemateca se un¡ó e de la comun¡dad lnternacona qle repro.haban a

actilud pesrva de los o.gansmos estátales en no clmpli el fn para el qle fleron

creados y en donde un pDceso de adopción no representabá mayores control-as

dentro de los procesos de

so.edád cv rezm.n.r.n

¿dop.on .Fóñ o o, é.róq.-D1rn01 só oó<

tend¡entes á garánl zr ¿

móiivo de ucro. .áusandó

y exgerañ del O€ánismó Legislalvo la emrsión de leyes

fn¿ldád de la adopóón y qle l¿ m snr¿ déiá¡a de ser yá

d¿_os ¿ ¿ f¿a r¿ dF dq. -Lós - -ó( ó - -ás q-e.omo /á s,

-.. e-oo dó., á.ónára n pá? @- . ¿,o -o .F dF p océ<os oe ¿oop ro.

E terto.óñstiluqonal consagra que elln pnmordá de Estádo es garanlzade a sus

h¿bitantes la paz seglrdad juslicra y educación asim¡smo, regu6 ¡a fstitución de á

ádopcón con la iinaldad de que s los pad¡es o e Eslado no predeñ provee¡ o

ndispensabe páE que !¡ niño o niña lenqa l¿ opoÍlndad dé Cesáúólá¡se eólónces

que olrás pefsonas p.ovean no sóo e ámor sino lambén lo ñecesáro eñ térmi¡os

Las caús¿s enlonces por las cuátes !n nño o nñá podián ser objelo de adopcón,

dejaDn de ser lémeniab emente á pobreza o eitrema pobre2á y e mor vo prncpá V

evidente paso a ser á añbiclón de mlchas persoñás qle sin ¡mportar @mo obten¡áñ

párá os adoptantes al ¡iño o niña qle ncluso podia ser see.cionado de !n ámp o

calalogo loanle or puso e¡ evdencá entonces a debtidad de nlestras iñsrtuco.es y

que tle e¡lo.es e inicio de la preoclpáó¡ón estélalpára concrel¿retespir! de ra tey
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Ese espÍiu débó ser slficiente pa¡á

!ná egslácrón ¿dec!ád¿ pa.¿ reg!

quie¡ escrbe. es rsorio el hécho

obigár á os padres de á patrla'á q

par6 lralar de evitar la desmed¡da

extranjero. bájo ¡a solapad¿ idea de

et
ll

s I

tr¿njerás háyan ten do qle

os niños y ññás, sobre todo

res gu¿leñárlecos hacra e

aldad slbyácia én esa déa

Como @nsecuenc a de lo anter¡ormente seña ado nace a la v da luridica el Decrelo 77-

2007 del Cong¡eso de l¿ Repúbll€ de Gú¿lemál¿. Ley de Adopcones cobrando

v¡ge¡cia e 31 de d¡c¡embre deláño2007

En e onteñdo de l¿ ñsñá, se creán p¡ocedim¡entos, judcá y admi¡islrat¡vo

susttlye¡do l¿s.ormás qle reqllaban dlchafiolra V que se en@ntÉban conrenidas en

d ve¡sos cle.pos eqáes como el Códgo Civl Códg. Procesá Cvl y [4ercantii y Ley

Requladorá de á Trañ tacón Nolarialde Asuntos de Jurisd €ió¡ Vollntará

S! creación reúñe comprom sos adq! rdos po¡ G!¿le.nalá y vetridos e¡ e Coñve¡cón

de la Háya re átivá á l¿ Prote@¡ón y Cooperácó. e¡.ñaler¡ade adopción inlernac¡onal

Es de ha.er nolar qle en á Ley de Adopcio¡es viqente se reconoce la ádopóió¡

naconal e niemaconai, alnque otorga un derecho p¡eierente á lá priñera sobre a



Enlráñdo en máleriá. debemos párú que

como !¡á nsllLrcióñ de interés soc¡al

objero de l¿ ley es reguár

nacio¡al, y po¡ slpuestó

Además, innova sobe algunas ideas y crea procedimientos de suma mponán.iá.¡no

a Decláráloria de Adoptab lidad conrenida en el Articulo 35 de l¿ ley y su declararo¡a

es oblgá!ór¡á ante la tiná¡záción de un pro@so de med¡das de prole@ ón de

confo¡mldad con la Ley de Prolecc¡ón lntegEl de á N ñez y Ado escencá, por supuesto

e objelo de ialdeclarálor¡a es.eslit!tr áln¡ño o nña en e go@ de su derecho humá¡o

Po¡ a creácó¡ de l¿ Autoridád Cenkal, que en Guaiemala es e Consejo Nac¡ona de

Adopco¡es setransiereelcontro seglimiento y €sponsab lidad a éste Coñsejo sob.e

los procesos de ádópcón qle se ncen bajo la vgenca de éstá ey, determinando

además la formá de integ¡á¿ ón del nismo y las dependenc as de qle se compone Es

importanle ana izár álgunas funcones asiqnadás a ConsEo N¿óó¡álde Adopciones y

enr¡e ás m¿s importánres se presenran recura¡ á pos bes lanrilas adoptivas ¡ecbre

consentim enlo de ios padres bioógcos e.nsión de ce¡lifcado de idoneidád de os

aspirá¡les á adoplari a supevsó. dlra¡le e periodo de socialzaclón delniño cón os

padres ádóptivosi a emis¡ón de la cerlrii€cióñ de la trañtácón de a adopctón

conlorñe el Conven o de L¿ Háyáienrre otGs



Uná de lás cuest¡ones innovádoras de la ley obleto de presente

má¡ifestácón de voluntad que deberá recib r e Consejo Nácona de

pálre de os pádres q!é deseen dár ¿ sús hlos e¡ ádop.ión. donde se

orientácón y s aún o.ti.úán co. su deseo se pondrá a n¡ño o n¡ña a

iuez de niñez, quien dctará a medida de p¡oteccón correspond¡ente

ádopráb lidad de conlorfn dad con e ya c tado Alti.ulo 35

Respecto de los procesos adm nislrativo y ¡!dca ésláblecldos por lá ey ya

relacionada, hacendo a salvedad que en el presenle fabajo no se pretende aponar u¡

esquem¿ o trámite de la ádopcón y po¡ es¿ rázón no se pDfundiza¡á sobre el rñrsmo,

se consderá que hañ sdo previáñente á.áizados y co.catenados de la manera en que

eslán deierm nádos. se pronoslcá. bueños ¡es!tádos sieñpre y cuándo los

flncionaros a cárgo del conlrol yá relerdo .o en.ue.lren e. s! tunción u¡a lueñte de

ngresos extrás ¡o obsrá¡te á ntetuen.ión judci¿l previá y á hoñoogacón ildlóá

doiá¡ de un cáráclér de egaldád al trám te de la adopción además de tódós los

procedme¡tos y cedifiÉdos que habrán de oblenerse pe¡a a corccta rea ización de

un t¡ámile de adopcón o á ñenos por el rnó.ie¡to se ha deten¡do la desmedida

exporlacrón de n ños haca ele¡t¡anjero

"-.:"f tr'."
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Se concluye eñtonces que lá finaldad de la Ley de Adopc¡ones es que éstá.obe

nsl¡tuc¡ón se @nstiluy¿ e¡ el amparo paÉ aque los que por d ve¡sás .úcunstancás no

están eñ uñ seno láñ iar pero que la ¡n no mpl¡que es¡ón álglná al o¡de¡ame¡lo



uríd co y meños a lodas aquelas peFonas qle ¡es! ian afectadas clandó

violentá o á irávés de ádllgro ho¡adán los ciñentos de tañ loábe instilución

El plnto de encuentro entre éslá ey y la hipótess que se pretende prcba¡ med¡anie la

presente nvestigációñ, es e orlgen del lrámite de ¿dopción la iorma en que os niños

so. oblenidos por los proiesiona es que e¡ el i¡lervenen y la nteñ.ión por paralizar os

abusos y el door que se causa a muchas famil¡as qle há. perddo ¿ sus h4os .le esa

4.'1, La Adopción y eltráf¡co de los niños y n¡ñas

E tránr te nolarál de la adopc¡ón a nuestro cr tero, era permis vo de árbilEriedades

oscuros modos de ub¡cára las m¿dres e hjos que pretendián áádopcó.

Aese respecto,lá dldá persste sobre a prócedenc a del n ño o nlña cuandoelexamen

de ADN no e¡a solicit¿dó ó bie¡ no obstante ser efectu¿do la fomá de obtener ¿s

muesaas no se sometián a !n conlDl luf¡sd cciona¡

Esa duda qle se méñcohá, ¡odea a ideá de qle la slstraccó. de !n me¡or sea un

aspecro @n@mitante del kámite de !¡a adopc¡ón. esto sln pe¡ju c¡o de mlchos casos

en que elotórgár á !n niño,cn adopción fuerá á declsión qle p¡opiciaria un melo¡luiuro

y be¡estar á menor debrdo a lás c¡cu.srancas la¡ especiaes de agunos casos

dónde a pobreza extremá. la e.fermedad, la orfandad o el ábandono hacíañ de a



4.2. Lá tutelaridad y prorecc¡ón de los n¡ños y niñas.

adopclór el cárnino más substancál para olorgár á ese ménor ún hosar, u¡á

En prime¡ llgar, respecto de lá tuteláridád y p¡oleeión de los ¡iños y ñ¡ñas hábrá de

alenderse a lo enunciado por la Ley de P¡otección Inleg¡al de lá Niñez y Adolescenci6,

qle en su aftícu o 6lirefahento pr€ceplúa: "Totélaridád El derecho de lá ¡i¡ez y

adoJescenc¡á 6s !n de¡echo I'rlé ar de los ¡lños niñas y adolss@ntes otorgándoles lna

prcte@ión juídica p€ierento Las disposicones de la presenle Ley son de orden

públ¡@ y de €rácle¡ i¡renunciable. ... .

En lánto, lá Convénción de la Hayá y lá Convención sobre os Derechos del N¡ño,

proclámán el estáblecim¡ento de cuerpos legales que €llminen la vulneracó¡ que en

todo ámbito de lá sociedad se ha hecho sobre os dercchos de los iiños y niñas, por to

c!al, la Ley de P.otecc¡ón lntegral de la Niñéz y Adolescencia se constituyó en un

e emeñto de g¡en irÍpo¡lancla para lá prote.cióñ de los niños y n¡ñas, po. la iütelar dád

en que ilndamenla sus normas

¡¡ienfás lanto la Ley de Adopciones, n@rpora en sú árticu ado ta iuietaridad y

protección específcaÍlente en su Artículo 3 que lite¡almenle deiemi¡al

'Cotresponderá al Eslado de Guatemalá, lá obligación de proteger y tutetar 6 los niños,

n¡ñas y adolescenles en prcceso de adopción pá¡a garant¡u r el pleno goce de sus



derechos y especialmenle para evilarsu slslra@¡ón venlá y tráfco asi

olrá loire de explotáción o abuso".

Ante esa imponante norma, ¿abe la pregúnla ¿Qué eslá haceñdo el Estádo paÉ tutela¡

y protegef á ¡os niños en proceso de adopción y sobre lodo pafa ev tar s! sustracción?

La Ley de Adopciones, en e ya ctádo álicuo 35, fit¡a esas posibles slstracclones a

establecer que seÉ un juez quien declare la adoptáb¡lidád de un n¡ño y con eslo se

pretende mayor sequridád jurid€ de ta acio sin embáeo cuando un ¡¡ño no se

encuenlre judiciallzado o bájo lna medlda de protección, pers¡stirá la ¡nqu¡ela¡le dea de

un€ Posible susl¡a@iÓr.

A ese respecio propone la slstentante a cfeación de un ¡uevo tipo penal que s€a un

jnslrumento delEsládo pára átacar de foñdo eliagelo de a comerc¡alizac¡ón de nrños y

nñascon proÉs¡los adoptivos álesta¡ detenn nádos por una ley espec¡¿tlos requ¡s¡los

y e prccedirniento paE culmiñár el p¡o@so de máito, es necesáro lámbién que se

adecuen lás nonnás pe¡ales paÉ sancionartodas áquellas áccio¡es que se ejecutan y

qle son ¿ontrárias a la ley cuá¡do el niño o ¡i¡a son susháidos paE eiectos de u¡a

adopción de €¡ácier ¡ntemáciona



4.3. La adopción como ¡nstitucion de protecc¡ón

4.4. Ff.clos inlernos e i¡terndcionales de ¡¿ Ley de Adopcroncc

Eñ ¡epelidás o.¿sio¡es se há rn¿ñileslado a ¡lusón porque

de la ádopció. persst¡erá como lo fue desde sus origenes.

e hecho dé dotár de !.a lamr¡ia a nños y n¡ñas victimas

vlolencia es heredaba una oriandád completa

En esa esencia e permitú que un ¡iño qle ca¡e.¡a de pádres y de holar cEcre¡¿ en

!nó que áunque d¡ieente alsuyo e prop¡ciará un desenvovmiento pleno, le bri¡dÉrá

sus safisfácfores bás cos y le permrlerá órecer e¡ else¡o de uña lañlliá

En esa medida la prolección deln ño o niña era procuÉda medÉnte su insercó¡ en !.á

ram ia esa era la idea f!.dámenia de la creac¡ón de a ádopcón, es€ debe¡já s€¡ et

inpllso que movier¿ lás polilcas de Eslado para proteger a lá niñez desampárada,

finalmenle ese deberi¿ serelalán de tanlos prciesionáes que ven e.la insl tuc ón de ta

adopc¡ón un jlsoso negocio.

,"i.$fliÍ,,
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áque los mome¡los en qle

de la glera a q!¡enes l¿

Hasl¿ elmóménto los eiectos de la ap¡cació¡ de tá Ley de Adopótones se han dejado

sennr en prmer llgar con los abogados que en su cá ¡dád de ñ¿ndár¿ros y nolanos

que esiában lacullados páE el proóeso votunra o y ded €dos á to qle podemos tiamár

'ñegocio' como consecuenó á de los med os uulz¿dos pára ial nn y qu e¡es d rig eron

sls expedientes de ádópción que dicho sea de paso. en proporco¡es ex¿qérádás a
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de Asunlos de Juisdi@ión Voluniarla, lo qlre les peffnilió evád¡r los @ntroles

esláblecidos po¡ la nleva ey, alle¡er por cierlo que en ñlestro s stema jurid@ la ley

¡o t¡ene efecto retroact¡vo por lo que lodos aqle los erpédientesque se eñconl¡ábañ e.

trámrte ántes de la vigenciá de ordenáñ enlo juddico ciladó quedaron f!érá del ámblto

del contro estalal a ejércerse por la auúcridad centÉl conslituido por el Co¡sejo

Nácionál de Adopóiones

Anles de lá vlgenciá de lá Ley de Adopciones se reponába un promed o ánuá de dos

milp.oóesos de adopción de €Écter inter¡ac onal y erá preferida la v¡á ñolá¡¡alpa¡á lál

efeclo y es evidenle que sometido el pro@so á á auto¡idad q!é coñlempla lá ñsrna

ése ñúnero ha disminu do

A nivel intemaconal. lá baja en er envio de nlños y nñas ál exiGijero. a causá dé lá

adopción, fue evideñte, adernás, inslituc¡ones ¡nlemacionaes y algúno que otró país

tuercn quienes más presión ejerc¡ero¡ pará l¿ creación y puesta én visenca de dichá

ley Elobjeto es que Gualemaa deje de seruñ páis expod¿dor de niños





Clando l¿ ey sustanl vá cv I regllábá ¡os reqlrs tos para la apDbació¡ der proceso d€

adopción los msmos erán min¡mos y geñera mente erañ gualemate@s os que se

rnieresaban en lomarcomo hjo suyo aldeotrá personá Poslerormenle os procesos de

adopc¡ón yá no ¡nlercsaron solo a fámili¿s gu¿lemátec¿s y en lás i¡stancás

admin si.alivás y ju sdiccion¿les se Élejó e lenómeno de ¿ inlern¿cloná l2á¿ió¡ de la

adooción Éste de algúná manerá se conslituyó en una fuente de iícitos debldo a ras

slmas de dl¡e¡o que os exlránjeros desembosaban con e nn de la adopcón Lo

ante¡ior se nfiere de lás consianles denuncas que se present¿n eñ os med¡os dé

comunicació. escrtos, ¡ad a es y te evisados en os qle se .elárá eñ ¿lglnos €sos el

desmañteláme.lo de una red de adopc¡ones ilegáes

Estos hechos de álguna manera se constllyeron eñ un ¡rolivo para qle se exigreran

olros réqlistos para e p¡oceso de adopción pues algunos paises condic¡oñ¿ron el

ingreso del nrño o n¡ña adoptádos Uño de os controtes mpteñenr¿dos fle á prleba

de ADN óono e med¡o centif¡co de cerieza pa.a detem¡nar s á mujer qle ápáecia

insdla en los regrstrcs respecuvos realmenie e¡a á madre de niño o . ñá sobre el q!-c

dio s! @nsenlmento párá el proceso de adopción Se.olige eñló¡ces qle en tas

5, Laslst.acc¡ón y tráfico de niños y niñas



niernac¡onal es evidenle

de abogados y nolarios médi@sSe sábe de procesos instrlidos en cónlra

palti.ulares que se h¿n vlsto nvoluc¡ados

5.1. Sustracción de niñosy niñ¿s desrinados a ¡dopciorés inteñ¡c¡onales

Es menesler páni de o @ns derado por e cód go Pen¿|, Decreto 17 73 de congrcso

de la Repúblicá de Glatemála. al .elerirse al delito de slsháelón: suslráer á un ñe¡or

de doce años de edad o a un ¡¡cáp¿z de poder de sus padres tutores o e¡ca¡gados y

e que lo retuviere conlra á volu.tad de esios.

No establece l¿ normá ¿ntes referda, el moi¡vo por e cuel puedá desapode.árse a los

padres, de sus húos, éstálátá de enuncación delmot¡vo es u¡ €¡aipara @nectar ésta

sustracclón @n lá ádopc ón.

lñdependlenle de los mot¡vos que fueÉ., el lusar idóneo pa¡a tos htos es 6n sus

pad¡es, con s! lamilia b¡ológ€ o árnpiadá en segundo lugar y nade tiene el derecho

de impedir que niño o ni¡a viva órezca eñ su seno familiár. ésta ac¿ ón de suslraer a un

menor de su hogar conllevá á conrisión de un iicito penál y se encuádrá en un tpo

prévi¿rne¡le estab ec¡do por lá ley pero lo que preocupá es la regulaclón de los mismos

al no @ntemplar la fná idád de un prceso de adopcón @mo ele¿ló de a suska@ón.



La cuestión fundamenlá|, e destino de

han sufrido desenvolv¡mienlo faia en

com¡s¡ón de olros hechos deliclivos, sln

se irala de daru¡ mat z de legaidad El

lna feprocháble accló¡

por lo que a tenor ileÉlde la ley, cualquier perconá que se ¡nvoluc€ en un

nálúráleza podríá invocár la exrsiencia de !n elemento neqai vo deldelito

Por lo anteior, s lenemos una Ley de Adopción. conside¡años lámbién se h6e

necesarlo que se eg¡sle sobre una ley peñal especií€ que óncue.de @¡ la espeóiál

proiección que e Estado debe proveeralññoo nñá

niño o niña sustraído de su hosar, en o@dones

olras ocasones la susira@¡ón lleva mplicita la

embarco, clando eldes¡no finales la adopción

€cfo pEviamenie @metido y qle lo convierte en

Po¡ sLrpLresto, pa¡a que se ejecuie todo el pro.ednento para a adopció¡ y e¡ la

práct¡ca va desde los i¡fomes de ñacmie¡to hasta ta inscrpcón en to qle e¡an los

Ahora b¡en el rnodo y el momento de ese desapoderánie¡lo es tan va¡¡edo como

formas de engaño eiisten, en unas ocásiones ha sido previamenie paciado por Lrn

fam¡liar de la progenilora del niño, en ot.as o@siones se anebatá a niño o niña

directamente de los brdos de lá madre, cuando aún es ¡ecén nacido, en oLas, os

delincuenlés ing¡esan a los hogares y mediánre e¡gaño se ltévan a tos infanies y en

otrás ñu.has, se ofre@ el tu dádo de los niños y cuando es et momenlo de regresar os

con sú pfogenilora, elsupueslo.espo¡sable se h¿ áuse¡tado junio con elmenor



rcgisÍos cvies y es necesária á cooper¿óó¡

para revest r aquella sustráccón de egal¡dad,

vltal y pára que ese pape sea dese¡¡peñédo

lasedades el caso es que el .iño o niña es

padre que en reárdad no o so.

l4uchos cásos qledá¡ en a mpundad seá pof desconocmiento sea po¡ fa ta de

recufsos para acc onar o por postefores añe¡áz¿s pero la mayoría de los casos de

sústrá.ción de menores se ha@ co.li.es de adopc¡ón @n soápadas intenciones de

u..o. han ogrado evádir l¿ jlstióiá a causa de una fiquE penal qle permita a

peBecució¡ y p¡ocesamiento de los áutores intelecluates de aquet tic¡ro pe.át

Todá ésta enmarañada t¡áma e.óue¡tÉ descanso en et rcsúrado lna el e¡vío de

¡lño ó ¡ña a un hogar erranlero pr¡ncipamenre en Esládos unidos y páíses de

Elropá, donde eldest ¡o lna es la¡ incieño

con agu¡a certeza se ha lnc!üidó en

dado e. adopció. por u.á óádr€ y un

5.2. Tráflco de niños y riñas con destino a ura adopc¡ón internac¡ona¡

E drama y á anguslá que lá slstrácóión de un nño o niña.aus¿ e¡ sls pDgentores

se ve acre@ntádo pó¡ e tráfico de aquet o aquelá ñenor qle pasa vários meses en

instiluciones de slpueslo' ab¡igo lemporát, en cásás cune candesrinas, en et

nsalubre hogárde una persona tamadá cudádora
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¿dopl ó se end-nre- ap ooados y ¡¿.i¿ados p,es para oa' resa,,oao a #o o"lu

suslracción se requéríá de ta inrervénción de ó.sanos estátares que renian rimilaat
tunción ál cumpli.nienlo de os rcqlrisilos fomales, y et proc€so duraba meses, nctuso

hasta más de un año, rnientras e ¡niante crecia y se desarolta eñ ún ambiente

provisio¡a al p.e€ o .u dádo de una persona cuyo objelo de brindar ése cu dado es a

rcmúnerEcón que le otorgábán los profesionales det derec¡o que se encargaba¡ de ás

rciaciones con agenc as, con lamilas ext¡anjeÉs y @n insrrlctones de gobie¡no.

E indeienso infante, desp¡otegido y avenluÉdo a su suerte á tán @rta edad, slfriá de

hásládos cuando sus aridadores eslaban en iesgo de ser aprehend¡dos erá¡ |evados

a c ¡nicas médi€s, á cites en embajadas y moslrádos como mercanciá pára fulu¡as

f\4ovilizados en a clándestinidad, sufrián tos resulhdos de

personas un pase a la oble¡cón de varios m¡tes de

cud¿dos j iGmF-te Do_que oeoan réñar a apareñ¿É

sano, pE€ quelueÉ b¡eñ pág€do

sé¡ cons¡derados por algunas

dóia¡es, eran ¿lméntados y

y lá co¡stituclóñ de un nlño

Esa es lá súéle conidá por muchos ¡¡ños y niñás sustraídos de sus hogares y cuyo

deslino es la adopción nternacionat, esa estadía por dive¡sos hog¿res, esá

mov lzáción de !n lado a otro.on et fi¡ de egát¡zr sú siruación y encoñirár una mujer

qle se le parezca yquequ¡e¡á aceptar lnos querzaies párá hacerce pas¿¡po¡ la mádre



lodo ese lrato ¡se¡sble qle se propórcon¿bá al menor (nrño o nña) debe' seri!,i .:l|
'. ";

5cncro ¿oo po l¿ et oeoe pone,se e_ p ácr-a a le1¿ -uF ¿ dF l¿r ro4/a_.d¡ec v

lratados y en os propios cuerpos normalvos en Gualemala debe lllelárse al nrño o

. ñá párá concre¡ár entonces e espitu de las leyes nac¡ona es y a ob igabriédád qle á

nlestr. Pá¡s mpóne á slscrpcón de convencones nte.nacionales que Por reglar

matera de derechos hwá¡ós 6nló¡ñe e textó @.stitlciona lenen p.eem¡nenc¡a

\.br-é -él déré.hó inrém6

Pará erad €r s iuaciones como las expresadás eñ ostil!os anter¡o@s. es necesará á

impleme¡táclón de mecanismos legales y lá creación de ipos penaes que procuen !n

casigo verdadero paE elcarsante deldolorcálsádo á láñili¿s y e Íáro nhumano qle

se próporcona a os niños y n¡ñas susrrá¡dos con lnes de¿dopción

En ésle sentido, es mperat¡vo cre¿r ñlevos tipos penales qle encuádren e actuar de

muchos abogados y notaros de médicos, de iunc¡onarios púb¡cos, de adroñes Ce

niños, de mljeres qle se dedican al supuesto cu dado de esos nfantes, yen geñeráide

5.3, creación del delito de rráfico de n¡ños y ñiñas destinados a a.lop.¡ónes

inrérná.i.há¡és

lodás las persoñás qle inleg¡an bandás de roba nlños óomo coñúnrnenle se les llámá,

cuvo fin primórdiales eLn€qocio de la adópción
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i1-', efó dé oL,en es.,,oe es u,senre ) necesá á á q4cm oiJá fou€

deiiclva de Slst¡éccónyf.áiicodeniñosyniñas{jeslnádásálaAdopcón'ls5iésla

náóloná ó internac¡ona @n e objelo de detener éste flagelo socá qle eñlúlá y

á.guslá ¿ muchas tami¡as guatemállecás qle han vvdo lán ámafga e¡pe¡e.ca a

qle se á¿reenla cuando los po@s pfo@sos en los que se ha lográdo revo€r l¿

adopción y las acc¡ones qüe se h¿n iniciado por t¿lés i.tos so¡ objeto de Iodá cláse de

recursos o med¡ús de ñplgñácóñ o qle generá in¿erlld!.nbÉ en c!ánto á que s e

n¡ño o niña qle fue dado en adopóóñ eñ lnás di qenóias por deñás vióiadás debe

¡egresar á s! hogar málerno

5.4, La fiqura delict¡va de susr.acc¡ó¡ y tráfico de n¡ños y niñas destinados a la

Con á¡lero¡id¿d se menc¡o¡ó ojmo la slslráccióñ po. có¡dlcón p¡opia consliiuye

delto bájo ás órclnslancias coñsderádas e. e lipo pena qle to @nt¡ene Asmsmo

fue pláñleadá la inleroganre de la ¡náldád de iat suslraccón y áco¡d ctonáda rá

li¡alidád á á adópc ón nter¡acro¡¿l

En 6¡secuencra. aqle a slslracción y e posleror hálico de un niño o ñrñá @n e

objeto de entregarlo á !.á lam ¡a que ño es lá slyá @otteva e quebEnramienro del

orden só.a la vllneráción de d versos b eñes i!.idióos tanlo de os paCres biotógicos

cómo del infante, provocá dolor y ánqlst¡¿ en muchás famitas gualemá teEs por o

que se constllyen en acc¡ones iicitas y por lo l¿nto no a@piadas por la so.edád



En ese coniexto, ¿quelás ¿ócones han de ser cons¡de¡adás

€leva¡les para e Estado por lo que su nclsión de.to de

cofecla yap€m á¡le y en conco¡danciá con os preceptos qle susle¡lan eltipo penaly

asi garaniizare ¡obe fi. de a insi¡lución

Lá inléncionaidad ha

lámeñláblefi ente tamb én

l¿ recla apl.ación de la

calidad de mandata¡¡os y

y fenecimienio de di.ho

sdo 9ó¡r n¿d¿ de ^!."", pe,so.s.

por aqlellos que hceró¡ un dia e jukmenlo de procu¡ar por

ey, ples efa ¡e@sar¡a a páÍicipac¡ón de ábogádos en s!

de ñotáros como iaculiados por la ley pará el d l9e.ó am¡enio

pro@so y en s! reai2ációñ se moliva la com¡s ón de orros

5.4.1. Forma de perpetración de la sustracc¡ón y tráfico de niños y niñas

destinados a la adopción

Lá sustrácóión y lráfico de .iños y niñas desl ñados a ta adopción inrerná¿ionái, rn¡c¡a

@n la slstráccióñ pDpiámeñte dchá ta qle se origiña en ás sátas cuna de tos

hospitales, en las cercá¡Ías de los cenlros asislencáes en lás ca es y en ás propiás

res dencias de rasfam iasguálema|ecás

Su reá l2áóión conllevá e engaño et áblso y ta vo e¡cia ñ!óhas veces. qu en reatza

dichá accón es uñ¿ persona dedi€dá a ¡obo de niños. quienes lenen eñ áces en tos

bar os más pobres y asenlamieñtos, .Ionde tá mpünid¿d es impeÉnre
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además del sexo, puesló qle Ias fami as exlranjeÉs estáñ dispuestas á pasd más

clando se kale de una niña pues llegó á desnaluralizarse de tál mane¡a el ¡nst¡iuio

menc¡onado que era muy @mún qle los nños y niñas coñ destno ál extranjero se

i¡sdiblán en los registros respeclivos @n los nombres escoq¡dos por sús pad¡es

Sú ubi€.ión con una "cuidádora , lá dotación de enseres y alimentos bási@s pEra el

menor, su traslado hácia 6nsullas méd€s, entrev¡stas y el tráslado sorpresivo y

urge.te quo pu€da hácerse de uná casa a olÉ con elobjelo de ¡o se¡ hálládos, es olro

de los pádecim enlos del niño o nña duÉnle Ié l.amilación de su adopcón.

5.4.2. E sctos sociales y juídicos de la sust acc¡ón y tñifco de niños y n¡ñas

destinados a la adopc¡ón

Los efeclos producidos por aquella sústraeión y irái6 en lá sociedad, conléva la

desmoralizac¡ón de lás pe¡sonas lá desvao¡izació¡ de os indiv¡duos y la ineslabilidad

ante a ¡mpolencla de @¡irarrestár ese r¡al.



Por otrc 5do 6l p¡oliferácón de esás áctividádes delciivás. constiluyen úñá blra pára

á legislacióñ inle¡na, asicomo prese¡tan u¡ irrsorio especráculo iiuchos abogádos

que terg¡ve¡sa¡ a ey y os procedim¡entos para ver satisiecha su codic€, pues es o

que despenó el hecho de las cantdades de d¡¡ero que según invesligaciones y

publi.aciones reál¡zádas se pagaban por el pro@so de adopcón y qle lueron lomados

como base para que nueslro pais suscribie.a @ñven¡os inte.nac¡onales con elfin de

€loma¡elpape de éstá i¡st¡luc¡ó¡ soca

La fElia de conlroles estaiales y su nev¡t€da coniin!¡d€d h6n qeado en

quienes sufrcn y de quienes conocen ese lagelo y veñ me¡madas sus

iener un Esiado ef¡c¡ente y protectór de lá soc¡edad

5,4,3, Obje¡o de la t¡pif¡cación en ¡a legislación penal guatemalleca .lel delito de

sustracc¡ón y tráfco de niños y niñas desliñados a la adopción

Co¡ ello se espera evitar la conrñuldad de éslas a@¡ones rticitas y d smi¡utr o e iminar

el dolor de las fam ras g!álemálte.¿s ante el desapode¡amiento que sulren de sls hjos

El obleto de á propueslá de la auiora del presenie trabajo por tjpliicar el deito de

suslracción y tráfi6 de nñós y niñas desl¡nadas á adopcróñ es ubcárá l¿s personás

que se dedlcán á éstas actividades de ctuosas. encuadrár esros he.hos en un upo

penal y persegu r s! castigo con todo e poderde l¿ ey
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á sesurd¿d dé ros nnos y ni¡ás ob.éo dp aq,e os p¡o4ile ros/

anómalós, sé consdéÉ q!é lá núeva figwa debería se¡ lbi.adá en el TITULO lV DE

LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAO DE LAS PERSONAS de

Códqo PenalDecrelo 17 73 delCo¡qreso de la Repúb cá de Guatemala

5.4.4. Penalizac¡ón de la sustEcción y tráfco de niños y n¡ñas destinados a la

5.5. Análisis de la sustracc¡ón y tráfco de ¡iños y niñas dest¡nados a adopc¡ón,

como un tipo penal-

Al coñsideraEe a sust¡áccón y káfco de niños y nñas dest¡nadas á lá ádopción, un

tipo á6esorio de la susl.acción proprá y por eslár doláda áqüella ig!.á de s t!ácones

agrávantes, de enriquecim¡ento delmanoseo deólros.uerpos legaesy de nslituclones

púbicas, se conside¡a que se debe á!ñenlá¡ lá pená impuesta al Iipo bási@, o a

menos con una pena s¡mrlar a 1á de a Slstrá@lón Agravada, cono es lna sanc¡ón con

prlslón de seis a doce años

Ev¡denie resuliá qúé la comisió¡ de lá sustráccón y et iráfco de niños y n¡ñas

deslinádos á lá ádopción, @nst¡luye lna acción puesto que sóto plede ser óoñret¡do

por un ser hlrnano con la intención de provo€r ese desápodeÉmteñlo, aún no es !.a
ácción t¡p€, pero al plasma¡se como un tpo penat tendria esa cáidád, yá que es



conlra¡iá á derecho y

penáizác¡ón podria ser

se encuenlfa ¿ccesofiá

una famrlá exkanle¡a para que sea levado

sociedad o más bien repud ado, por o que

Posee elementos @mlnes a otros lipos penales como lo son !n bien j!ríd@ lute¡ado

que se ve vulne¡ado por á acc¡ó¡ ex sle !ñ sljeto activo, q!-a cabe señá6r qle ésle

sujeto cono@ pedectañe.te c!á es e fn de la sustracclón y lrái¡co lo que no ocure

con las variantes de la slst.¿ócó¡, pues como ya se expresó anler¡orme¡te e I po penal

Équrere de prec¡srón para su eiicacia y ál no está¡ detefmi¡ádó el ln de la susrracción

fac¡lita lá eusión de á ley

Dicho t.¡iicó y á pósteror eñlrega de n¡ño a

a otro pais es un hecho no aceptado por la

lieñe lódás ¿s cáráctérislic¿s dé ser !n áctó

Exisle bieñ determ¡¿do e sljetó pasvo, e¡ ésie caso son os nños y n ñas y por úllimo

l¿ ¿cció¡, táñto de á suslraó.ón como deltránco y á ñtención de entregar a ese nlño o

niñá en adopción y envarlo hac a e extranjero

Eriste una autoría nmediáta, consderá¡dose que ésla penenece a os abogádos y

notá.ós, qlienes se eñcleñtran en a cúspide de la enma¡añádá ed de perso¡ás

ded€das a estos hechos, me refero a la medata también porque aqle¡los se auxlián

de.ñlchas personas pará clmplr su comelido.
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evldenciado iregularidades en la adopclón y que se slstañclan al amparo de la fisu€

de la sustE@ión de meno.es se core e ¡¡esgo de lá iñpundad pues á no háber

clar¡dad en el objelo o la iinalidád de a suskáccló¡ os prccesados puede¡ álegár lá

violá¿ión a uña gárántia flndámenlál bajo el argúmeñio de ra áplieción por analogia y

tálcomo se expo¡e lá legislácón pénaldebe adecuarse a lo especif@ de los @nvenios

lnternacionales y las leyes l¡ternas en todo lo relativo á lá adopción





coNcLUstoñEs

2. Eldeiilo de sust¡acción de meno¡es en drveEas ocalones, há sido conretido con

el objeto de agenc¡are de n¡ños y posienormenie otorgarlos en adopción a

fáml|as extranjeras que dicho sea de pasó, págaron fledes ¿añlrdades de dinero

a aboaados y notanos quatemalteos

3 Es ne@s¿rio tipiícár en todos sus ánrbitos el dellto de tÉíco de niños y niñas

deslnados a adopción pues los elemenlos positivos deldel¡lo de slst¡acclón de

menofes no conésponden a fin úiimo por los que se ha ¡¡clrido en tál ilícito y

que la legislación suslanlva penal, eá @¡gruente @n el espiit! de os

conve¡ios iñlemácionales en maleda de prolecció¡ de a niñez, la Ley de

Prcleccón lnlegralde 16 Nlñez y lá Adolescencia en Conllicto con lá Ley Penaty

la Ley de Adopciones

f.

4 la Ley de Adopc¡ones, a pesar de haber s¡do emitida bájo p¡esio¡es

¡ntemac¡onales, crea mecanismos novedosos .uyo iiel.umplimenlo con tevá

s proesos de adopción á!nq!e ésta sea !¡a

cuenirá plágádo de iregúl5idádes y oscuros pr

ocasionado uná nála ¡masen a país y a



5. La neces¡dad de lipifcsr el delito de sust€cción y háflco de los niños y nlñás

destinados a adopcióñ, e3 impeiGá y el objeto de ta¡ legis¡áción, lo conslituye

qu€ no se contundá con el de susirac¿ión de menores, pues ésle cárece eh Eus

elemen!$ de laRnálidád del desápodeÉmiento delniño o niñá de quien lo ienga

bajo su guárdá o cuslodiá.

uná anhelada dismi¡ución de c€sos viclados de adopción, con la ilus

sea conocido y respetado elespÍÍiiu de esa noma

d;ryF
i!gdt** q.¡

R1,".,9

a2



RECOII,lENDACIONES

El gob¡erno a tEVés de l¿s secretaras respect¡vas debe d vLrlgár la Ley de

Adopc¡ones pa¡a que todos los seclo.es de ¡a soc¡edad guatemallecá ¿onozcán

.lales son os objel vos de la m sma y esenc almenle la protecció¡ que se otorga

a todos áqlellos niños y nñas, qle por dveBas cicunstancias deben se. dados

2 El Consejo Nacional de Adopciones debe levar !n.ontror riguroso y de acceso

públlco e nmediáto para las o.gan¡ac¡ones que se han constilu do párá veiár pór

los de.echos de los niños y n¡ñas pa¡a que conslalen qle 1os r!¡conarlos y

empleados púb i@s vinculados en los prccesos de adopción han s¡do objetivos

párá deie¡.ñinar a viab¡lldad de a ádopc¡ón por oaas personás y no po. e

rccuÉo fam iar más inmedialo tal @mo lo dlspone la ey de la máter a

3 La Secrela a de Aienestár So.lalde ia Presiden¿ia de la Repúbl.á y el Conselo

Nacionalde Adopciones deben rnolvára lás personas o lamilias de nuesko país,

á que adopten Lrn niño o niña para que además de proveele todo o

indspensáble pára s! desarolo ¡ntegral, no plerda s! lde¡¡dád y seá éste el

medio para evilár la suslraccón de n¡ños y niñás con llnés de adopc¡ón
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vuf Ffán ¿ lbódád y lá sésJ¡oad oe r¿s peso.as .uya oolsácron se irporé a ¿

Eslado y as¡ gáÉntizar co¡fome el pr ncip o de legalidad a sa¡ción e impone¡se

a aquelas personás que telgiveFañ el obteto de una adopc¡ón e ncuren en

5 E Consejo Ná.iona deAdopcionesen su € dad de ente rector debe prcponera

trávés de Organsmo Eteculivo la creacón de un ¡levo tpo penál qúe

establezc€ condiciones, eracterísli€s, regule y penalice lá sLrstrá.clón y Váfico

de niños y niñas cuyo destino seá la adopcón ñá¿ioñál o ñte¡náciona, pa¡a +¡e

no sea @nfundido con elde sustÉ@ión de me¡ores.
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ANEXO I

ESOUEII¡IA DEL TRÁMITE DE ADOPCIóN SEGÚN LA LEY DE ADOPCIONES

sollctTllD
REaUrSrfos

b)

En los casos de Adopc¡ón Nac onal (An 40 de a Ley de Adopciones):

-Solicilud con la ldenlifi€ción @mpetá de las perso¡ás solcitantes

-Certificáción de la parlida de.a.imienro de lossol¡c¡tanres

-;árencra cie antecedentes penales de los soicilantes

-Cerlif €ción de la palida de matrlmo¡io de los sollctantes o lnión de hecno

-Constancia de emp eo o ngresos eco¡óm¡cos de los solcltantes

-Ce.tifi€cón médica de sáludfisicáy ñe¡!álde los solicilaniés y quienes v¡ven

-Fotogratías rec¡entes de ios so icltantes

E. los casos de Adopc ón hlernaciona (Art. 42 de ta Ley de Adopciones)l

So(r¡. d con roe úlrcácbn.o_pe€ oe los sorcrtá1€s

-l¡añdálo espec¡aljudicjal alávor de u¡a pe¡sona e¡ Gualemalá

-Folo@pia légá izada de losdoclme¡los de idenlil¡cación personát

-Cerllfcac¡ón de 13 parrida de nac¡mlenio

-Carenc¡6 de a¡te.edentes penáles

-Ceruiicac¡ón de la p¿rl¡da de mátr¡ño.io de iós soricitantes o !¡¡ón de hecho

-Constá¡¿ia deempLeoo inq.esos e@nóm¡cos de los soló tañtes.

Cedlncación néd cá de salud lisicá y ñenta de tos sot¡c¡lanies y q!¡enes v ve¡

Fotograrías recie¡t* de los solicitánies.



ss*'"
'Cerur ¿¿do de haber acudrdo y @ncl!¡do e proeso de or¡enta. ón o sitl r.;;r I ¡
equiváente á.le l¿ áutor dad .ent.6/ en su pais deorgen

Certircádo de idoneidád em tido por á Autoridád Centrá ó

1)

2\

l)

PROCEDIII¡IENTO ADMINISTRATIVO

SELECCTóN DE LA FA¡,ltLtA (Arr 43de á Ley de Adópc onest

Decarada la adoptabllidad y p¡esenráda lá sólicitud de ádopció. á Auto¡d¿d

Centrál seleccD¡aÉ ¿ las peBonas dónea3 paré el ñiño dándo priridad a las

t¿ñ as n¿cionáles y slbs dáriamenie se alenderá la adopción intemac¡oná

NOTIFICAC ÓN DE LA SELECCTÓN (Art .14 de rá Ley deAdopciones)

4)

Lá Alt rdád Central deberá notif¡cár a los solicitañtes qle han sido

seleccionados, iniorñañdo sobre la asignacióñ del nlño qulenes deberán

presentá. pór escr to su áceptacó¡ e. !n pl¿ó ¡o mayor de 10 dias a pá{ I de lá

soc AL zAciÓ N (Arr 44 de ]a Ley de Adopc ones):

l_labiendo recibido lá áceptacón expresá po¡ párle de los solclanres de lá
ádopción lá Autoridad Cenrral deberá ¿utorizar un penodo de convive.cia y

soc¿ lz¿ción pérso¡al enÍe os so icitántes y el ¡iño, periodo qle no pledé ser

menor de 5 d ias háb les deb e¡do ¡fomar al órgano jur¡sdi@ o¡át sobre el njcto

INFOR¡r,IE DE EMPATiA (Arrs 45 y 46 de ra Ley de Adopcio.es)



el pe.íodo de soc¡alzación V con op¡nió¡

Autordad Cenlral a ira!és del Equlpo

3 di¿s siaueñtes, uñ .lorñe de emp¿lia

esláblec¡da enlre os potenc á es ádoptañles

2)

6)

1)

GARANT]A ¡,¡IGRATORIA (Ad.47 de a Ley de Adopciones)

Deberá conslar en el expediente el aclerdo de lás ¿utordádes centrales de

ámbos paises (cuando se lraie de adopcón nternaoonal) en que 3e conllnúe con

él trámile debe¡do constár e ómprodso de a Allórdad de p¿is receplór de

proporcionar a i.lorñáó ón que perm la elsequ mrento alniño dádo e¡ ádopcón

RESOLUCIÓN FINAL (An 48 de a Leyde adopóo¡es)

Co¡cluldo e próéso adm¡nistrai¡vo la Autoridád Ce.ta deberá em¡ir dictamen

denlro de los 5 días siquie¡iés, sobre la procedeñcia de lá adopción etendrendo

lás.erliJcáciones pa¡a ádjü¡tárlás ¿ ¿ solicitud d€ honolooác¡ón lodiciaL

CONCLUS¡óN DEL PROCESO OE ADOPCIóN

HOMOLOGACTóN JUDTCTAL (Arr 49 de ta Ley de Adopciones)

Con¿llido sal sfacloriañenle el prcced m ento ádm nistr¿tvo i¿s panes deberán

prcsentar al juez iá solrcrlúd de homoloqación judic¡a/. q!¡er en vrsra de as

acluacoñes y verifcando se háyán sáusiechos los ¡equisitós de á Ley de

Aooprro es . oel Co-ve-ro de t¿ H¿ ¿ FOVOTOCAoA Y Dt CtAD¡cA CO\
LUGAR LAADOPCIÓN en un pázo no máyo¡ de 3 dias

REGISTRO OE LAADQPCION (Ad 53 de ¡a Ley de A¡lopclones):

33



ordenárá ¿ insc.ipc¡ón de lá misma en e reglsko respectivo. otorgando lá

clstoda de nño pará os electos de inmLará¿ióñ y adopción en e extranjero

debiendo adjunlar á la resolucó¡ que se enviá ¿ regislro corespondente, e

dictame¡ fávorable de l¿ Allóridad Ce¡lral

3) RESOLUC ÓN FINAL {Art 50de a Ley de Adopc ones):

E uez er.nade "-o ooq¿ o /-¿oFoóo-.¿¿o o l9¿ ¿ á¡obio1

Habiendo declarado con llgar l¿ adopcón eljúe2 de que se trate emtná á

resollción que pons¿lin a!proc6o de adopción

I o|CLFSO Df APFLACTON TAI5 5 y.2oealeyoeAoopcoresr

La rcsoucón li.ál €mt¡da por e juez en un proceso de adop¿ón pódrá ser

apelad¿ de¡tro de d. plázo de 3 diás á¡le e/ m¡smo órgano lurisd¡ccio¡ai, de

donde debe.á ser e evado elexpediente á lá Sala Jurisdicc¡onalde Fam ia en u.
plazo .o mayor de 5 dias hábiendo reóbido ¿s áctlacónes en a Sáta

corespondenle se deberá .otifiÉr á las parles y á lnterponente para que hága

uso de su fecufso é¡ un pazo no óáyof de 24 hofas debieñdo rcsolver en ü¡
plezo no mayór de 3 djás, lego de evác!ádá á áld€ncra a l¿s p¿fles y al

5) ACÍO DE RESTITUC|óN (Ad 54 de la Ley de Adopcones)

6)

Habe¡do declarado con

i¡a¡por pañe dei Juez de

derecho de i¿m ia del

ádoplanles y adoptádo

CERTTFLCACTÓN (Ad 55

lugár a adopcón y hábiéndose emitido lá reso ució¡

niñez la Aulóndad Ceniralve¡ilicará que se reslillya e

adoptádo, medi¿nte un ¿cto do¡de conpareóen

de ¡a Ley de Adopcones):
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Haorendo qJed€oo frñe áresor-dónlna'emndápore Juez de n 
'ie¿\'tíeo 

ánlp /
'¿ rud decl¿r¿ con usar'á aaopcron y olorg¿ l¿ cusbda oPr ni_ó rá A!{ó¡d6d /
CeniEl deberá ern ti el CERTIFICADO de que la ádopció¡ se realizó de

conromidad con la Ley de Adopciones y el Convenio de La Haya el cual debeÉ

seremiido en un plázo no mayo¡ de I días
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